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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el R.e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado D. Adolfo León y 

Cortés á formalizar la escritura de contrato para el sum inis
tro ele 60.000 kilogramos de alambre y 8.000 aisladores, 
S. M. el R e y  (Q . D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general y en cumplimiento á lo mandado en la 
Real orden de 17 de Abril último, publicada en la G a c e t a  

de 22 del mismo, ha tenido á bien anular la adjudicación 
que del expresado sum inistro se hizo á favor del Sr. Cor
tés, con pérdida del depósito hecho por este; debiendo ce
lebrarse nueva subasta bajo igual tipo y condiciones que 
las insertas en el- pliego publicado en 1a- G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 17 de Marzo últim o.

Siendo urgente la adquisición de este m aterial, la su
basta tendrá lugar á los 10 dias de anunciada en la 
G a c e t a .  ; , „

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 19 de Mayo de 1877. . . . .  ,

ROMERO . Y ROBLEDO,
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
E n virtud de la Real orden anterior, esta Dirección gene

r a l  h a  s e ñ a l a d o  el dia 7 de Junio próximo, y á las dos de 
su tarde, para la celebración déla subasta á que aquella hace 
referencia; debiendo verificarse el acto en él "despacho del 
Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos y con 'arreglo al pliego 
de condiciones yy bajo el .mismo tipo que el anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de Marzo último.

Madrid £6 de Mayo de 1877.=El Director general, G. Cru
zada Yillaamil.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) há tenido á bien re
solver que el plazo para la presentación de pliegos de pro
posiciones para optar á la construcción de la cárcel-modelo 
de Madrid, quede ampliado hasta las dos de la tarde del 
£8 del corriente, dia fijado para el concurso.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Remitido al Consejo de Estado el expediente instru ido 

por el A yuntam iento de Valdelacasa sobre autorización 
para llevar á efecto el arrendam iento de pastos de su de
hesa boyal con otro análogo del M unicipio de Villa del 
Rey, de esa provincia, las Secciones reunidas de Fom ento 
y Hacienda de aquel alto Cuerpo han emitido, con fecha 3 
de Abril próximo pasado, el dictám en siguiente:

'«Excmo. Sr.: En cum plim iento de las Reales órdenes 
comunicadas por el M inisterio del digno cargo de Y. E. 
en 27 de Enero y 14 de Febrero últim os, han exam inado 
estas Secciones el expediente promovido por el A yunta
miento de Valdelacasa, provincia de Cáceres, en solicitud 
de que se le autorice para llevar á.efecto el arrendam iento  
be los pastos de Ja dehesa boyal del pueblo,

Resulta que en 16 de Diciembre últim o el citado 
A yuntam iento elevó instancia á ese M inisterio exponiendo 
la imposibilidad en que so hallaba de arb itra r recursos 
para subvenir á las atenciones del presupuesto m unicipal 
corriente y á los atrasos de los anteriores; en vista de lo 
cual acordó, con aprobación ele la Junta m unicipal y de los 
vecinos interesados, arrendar por tres meses los pastos de 
la dehesa boyal en la cantidad de 1.87o pesetas, que in 
cluyó en el presupuesto; suma que pagarían  los dueños 
de toda clase de ganado, sin perjuicio del derecho gratuito 
de pastaje del ganado de labor.

Añade el Ayuntam iento en su instancia  que el primer 
dia en que entró el ganado en la dehesa en v irtud  del re 
ferido acuerdo, fué expulsado por la Guardia civil, encar
gada de la custodia de los montes públicos, y que por esto 
acude al Gobierno en demanda de la autorización necesa
ria  para llevar á efecto el acuerdo do que se ha hecho 
mérito.

Al cursar la instancia el Gobernador de la provincia 
manifiesta que son varios los Municipios que se hallan en 
igual caso que el recurrente: que prohibido por la legisla
ción vigente el aprovechamiento do las dehesas boyales en 
la forma solicitada, los A yuntam ientos no pueden u tilizar 
la cesión que de su derecho hacen los labradores de los 
pastos destinados al ganado de labor, y que en tal s itu a 
ción sería conveniente adoptar una medida general que 
aliviara el precario estado en que se hallan dichos pueblos, 
s in o  se creyera posible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acceder á lo solicitado por el Ayuntam iento de 
Valdelacasa.

La Junta consultiva de Montes opinó que las razones 
aducidas eran dignas de ser atendidas por el Gobierno; el 
cual, previas las correspondientes justificaciones, podida 
rem ediar la aflictiva situación de m uchas comarcas con 
los medios de que dispone para los casos de calamidades 
públicas; pero que no debia hacerlo autorizando el arb itrio  
solicitado, por oponerse á ello lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Mayo de 1865.

En igual sentido informó el Negociado de ese Minis
terio.

X as Secciones consultadas están de acuerdo con el pa
recer de la Jun ta  consultiva de Montes y con el del Nego
ciado, porque la Real orden citada río sólo resuelve term i
nantemente la cuestión, sino que explica los motivos en 
que la prohibición se funda, y que en manera alguna pue
den ser desatendidos, como en distin tasocasionesha tenido 
el Consejo la honra de manifestar á V. E.

. La Real orden de 8 de Mayo de 1866, dirigida precisa
mente al Gobernador de la m ism a provincia, á que se re
fiere el expediente actual, y en contestación á una consulta 
sobre análogas pretensiones, dice así: «Estando destinadas 
»por la ley las dehesas boyales para  la manutención ex
clusivam ente  de los ganados de los vecinos, y en tal con
cep to  exceptuadas de la desam ortización, no puede auto
r iz a rse  el arrendam iento de sus pastos para con su pro
d u c to  levantar las cargas y obligaciones municipales sin 
Maltar al fin legal para que dichas fincas se hallan conce
d id a s  á los pueblos.»

Las Secciones creen innecesario añadir otras conside
raciones que no se ocultarán á la ilustración de V. E., y 
por lo tanto, concluyen opinando que no se debe acceder á 
la petición del Ayuntam iento de Valdelacasa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1877.

C. 1 0  HENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Ilmo. S r .: No habiéndose presentado n ingún  Catedrá
tico á solicitar por traslación la cátedra de Farm acia qu í
mico-orgánica, vacante en la Facultad de Farm acia de 
Santiago, S. M. el R f,y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se anuncie dicha cátedra para proveerla por con
curso, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1877.

C. TORENO.
Sr, Director general do Instrucción pública.

Ilmo Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Medi
cina de las Universidades de Valencia y Zaragoza las c á 
tedras de Patología quirúrgica, y correspondiendo su p ro 
visión al turno de concurso , S. M. cd R e y  (Q . D. G.) ha 
dispuesto que se anuncien ántes á traslación, conforme á 
las prescripciones del reglamento de 16 de Enero de 1870 
y Real decreto de 2-1 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 21 de Mayo do 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Valencia y Zaragoza las 
cátedras de Higiene privada y pública, cuya provisión cor
responde al turno de oposición, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se provean por dicho medio, con
forme á las prescripciones del reglamento de 2 de A bril 
de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose provisto por oposición la c á 
tedra de Organografía y Fisiología vegetal de la Facultad 
de Ciencias, Sección de las naturales, de la Universidad de 
Madrid, por no haberse aprobado los ejercicios del único 
aspirante, S. M. el R ey  (Q. D. G .)ha tenido á bien dispo
ner que se provea por concurso, anunciándose ántes á tra s
lación, conforme á las prescripciones del reglamento de 15 
de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de Julio del año 
próximo pasado.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid 21 de Mayo de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TE R C E R A .

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta del Tesoro de la Adm inistración-Depositaría de H a
cienda de Naguabo (Puert>R ico), correspondiente á Enero 
de 1867, presupuesto de 1866-67, rendida por D. Eduardo de 
Medina, Administrador de la misma; siendo Ministro Ponente
D. Ignacio Suárez Inclán:

Visto que D. Eduardo de Medina y D. Antonio B. Daubon» 
Adm inistrador y Contador respectivamente de la Depositaría 
de Hacienda pública de Naguabo, no se han presentado en la 
Secretaría general de este Tribunal, ni en la Contaduría ge
neral de Hacienda pública de Puerto-Rico, á recoger el pliego 
de reparos formulado en esta cuenta del Tesoro, correspon
diente á Enero de 1867, á pesar de los llam am ientos hechos 
en las G a c e t a s  d e  Ma d r i d  y  de aquella Isla;

Se da por contestado el reparo núm. 2.° de los ofrecidos 
en el exámen de la citada cuenta; se declara en rebeldía 4
D. Eduardo de Medina y D, Antonio B. Daubon, haciéndose
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las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal. Pu- 
blíquese esta declaración en la forma que dispone el art. 417 
del reglamento orgánico, y  pásense copias dé la  misma A. la 
Secretaría general" para los efectos que determina el párra
fo segundo del art. 179 del reglamento interior; veriíieado lo 
cual, se procederá por ia Sección á lo  demás que se establece 
en el art. 66 del citado reglamento.

Así lo acordaron los Señores de esta Sala tercera, y firman 
en Madrid á 30 de Abril de 1877, de que certifico.-^Angel F. 
deHeredÍa.=Vícente Sáenz deLlera.=dgüaeio SuárezIncián.= 
Miguel de Iturralde, Secretario.

Es qcipia de la providencia dictada por la Sala en la 
cuenta á que la misma se refiere; y de su conformulad ru 
brica el Ii-no. Sr. Presidente de esta Sala, de que certifico y 
firmo en Madrid á 5 de Mayo de 1877.=Míguel, de Iturralde, 
Secretario*

En él expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta del Tesoro de la Administración-Depositaría de Ha
cienda pública de Ponen (Puerto-Rico), correspondiente á Ene
ro de 1867, presupuesto de 4863-67, rendida por D. Guillermo de 
Láa, Administrador-Depositario de la misma; siendo Ministro 
Ponente D. Ignacio Suárez Inclán:

Visto que D. Guillermo áe Láa, Administrador Depositario 
do Hacienda pública de Ronce en Enero de 1867, no se ha pre
sentado en la Secretaría general de este Tribunal, ni en la 
Contaduría general de Hacienda pública de Puerto-Rico á re
coger el pliego ele reparos form ulado en esta cuenta del Teso
ro" correspondiente á Enero de 1867, presupuesto de 1866-67, 
á pescar de los llamamientos hechos en las G a c e t a s  d e  M a d r id  
y de Puerto-Rico;

Se ría por^contestado el único reparo ofrecido en el exa
men de la citada cuenta; se declara en rebeldía á D. Guiller

mo de Láa, haciéndose las notificaciones sucesivas en los es
trados del Tribunal. Públíquese esta declaración en la forma 
que dispone el art. 117 del reglamento orgánico, y pásense 
copias de la misma á ia Secretaría general para los efectos 
que determina el párrafo segundo del art. 179 del reglamento 
intérior; verificado lo cual, se procederá por la Sección á lo 
demás que se establece en el art. 66 del citado reglamento.

Así lo acordaron los .Señores de esta Sala tercera, y firman 
enMadrid á 30 de Abril de 1877, de que certifico.— Angel F. 
de Heredia.=Vicente Sáenz de Lltíra.==Igmício Suárez In - 
clán.=Miguel de Iturralde, Secretario.

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuen
ta á que la misma se refiere; y de su conformidad rubrica ef Ilmo. Sr. Presidente de esta Sala, de que certifico y firmo en Madrid á 6 de Mayo de 1877.*«Miguel de Iturralde, Secre- 
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MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

CO M ISAR ÍA .

/ Continuación de las entradas áe productos en el dia deayer.

Humero
de

órden.
1 PROVINCIA. PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

bollos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO.

h \ ... _
B A J A S .

5.5915.502
5.693 
5.594 
5 59o
5.596
5.597
5.598
5.599
5.600

Valladolid.......

— ? ■■ - ..
D Zoilo Escribano......... . 3 1 Botella de vino tinto............................... .. 9

Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Pesquera de Duero..

D Te] es foro Fuente.......... . ............ 3 1 Idem id ... . . . . ................................... . »Idem.............. .
D Nicanor Lubiano..7................................. 3 2 Idem id. y  clarete......... ............................ »puní.......... • • •
D Francisco Rodríguez..................... 3 2 Idem id ... ................................................... »

Idem................ D, Juan Carrascal. . . . . . .v ......  ................. 3 i Idem id ............................... ............ ......... 9
D Dionisio R ive r ...................... .............. . 3 i Idem id . ........................... ............ . 9

Id em ....... ............... D, Aniceto Castaño................ .. * ; ......... . ■ 3 3 Idem id .. . . *- • ' .
Idem I). Nicolás Miravalles........... 9 2 Idem id ... . . . . . . . . . . .......................... . 9

I  íem,. . . . . . . . . n 'Daniel Fernandez.............. .................. 9 i Idem id.............. ................. ................. V
Idem .. .. D. Leonardo Repiso......... )) 1 Idem aguardiente..... ....................L. . * »

5 601 Idem D. Juan Espino?*a.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 9 1 Idem vino tinto............. ........................ .. »
5.602
5.603
5.604
5.605
5.606

ídem................... D. Rafael Espinosa............................ •’ 9 2 Idem id ..................................•................. . »
Idem. . . .  . . . .  . . . D José María López............... .......... 9 2 Idem id..................................................... *
Idem. D. Mariano García.................................. . 9 4 Idem id'... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 9.
Idem D Díoifisío Rivera............................ . 9 1 Idem id , . . . . ...... ................................... 9

Madrid Chinchón................ D .,Anselmo Sánchez........................ . 9 ' 84 Idem vino,del 75,y 76 y aguardiente..... 
Idem tinto..............................................

9
5.607
5608

Valla jo  l id . . . .  
Id e m ,.. . . . . . . .

Pesquera de Duero.; 
Idem .,. . . . . .  AL
Idem .. ...........

D. Juan Carrascal. ...................................... 9 2 •9
D Daniel Fernández . ................. ............. 9 i Idem id .. ................................................ 9

g 009' D. Antonio Rueda,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 i Idem id ........... ............................ . » *
5.610
5.611 
5.6ia
5.613
5.614
6.615
5.616 
5617

Mu cíente <3 .. . D Juan Vaca.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 9 1 Idem clarete........................ ............ t
Idem D Ensebio Escudero.... . ....................... 3 ’ 2 Idem tin to ........................... j,

Idem ' I). Pi'i.blo Barrigón................. 9 r 2 ídem id .. . . . . . . . . .................................. . 9
Idem D. Juan Sa rabia........................................ 9 2 ídem vinagre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Idem . . . .  ............. D. Agustín 01 m ero............. . 9 2 Idem vino clarete... . . . . . . .  . ...'•............. 9 . •
Peñe flor D Bernardo. Resl... » .........7............ ........... 9 2 Idem id. tinto .......................... ........... *
Idem Doña Juliana García................................... \ 9 2 Idem id . ....................... ............... . 9 •
Fuensaldaña......... D. Ignacio Satfios.......... ....7............ 9 1 Idem id ..................... .. »

5.618
5.619
8.620

i S

Idem* I) Roque Barca . « . .  7 . . . » • 9 2 Idem id . . . . . . r>
Idem Idem. , . D.* Venancio Conde. . . . . . . . . . . 9 1 Idem id . . ........... ................ .................... »
Idem Idem................. .i D. Cirilo García.. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 4 Idem id . ...... ....................... . »
T f 1 PYYl Idem . . . . Doña E'zequiela Ceb. . . .  * . . ;  • . . .  . . . . . . . 9 3 Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V; - : »
TíIaTT» * ’’!■ • Idémw^... . . . . . .  .'.v D. Antonio Rqdriguez.Y .A . , . . . . ' 9 i Idem id ................................... ........... 9. ■

5Í623
5.624
5.62o
5.626
5.627
8.628
5.629
8.630

JdéM .idñiA  .................................. ...
. . • . /•■ >• »

Idem....... . . .............. D. Bartolomé Hernández................... .4 . ' 3 ' raélñ clarete.. . . . . . . .  7. AL7TA7'777.77 A T
Idem.......................... l i. Dorotei1 Viilalva ........................ 9 i Idem id .................... ................................... n

f ii p r Idem.......................... D. León García.......................................... H 3 Idem t in to .. . .............................................. »
T H p iti * Iijem . . . . . . . . . . . . . . D. Leonardo Apolis................................ 9 2 ídem id . .................................................... » .
TiÍpity Idem ............. ..........

Mucientes...............
D. Valeriano Montiano............................... 9 % Idem id . ................................................ . »

T íi'PYYl D. Victoriano Escudero,. . . . .  ......... . 9 1 Idem blanco. . * . . * . ' .................................... *
Idem.......... *.. San Martin de Va

lona . . D Juan L r,pcz.......... .................................. a 2 Idem tinto ........................... »
5.631
5.632
8.633
5.634

Idem..........
Idem ...........

Idem................ . I). Loren zo Val Jejo...................................... 9 4 . Idem id ............. ......................................
Idem............ D. Eus.taq.uiQ Vallejo....... ..................... . » - 2 Idem i d . . . . . ............................ .

Idem ............... Mucientes......... . D. Antonio R u i z . ^ 9 ; d Idem blanco................. ................. . ; ; .. - : . n • v .
Idem......... . . . . Idem .. . ................. Doña Rosalía VíJiente.. . . . . . . . . .  t . . . . . . i 3 Idem tinto . . . . . . . . ' .................. ........7.T v _ ;_* j » ,

l
i

l
i

! ídem ... . . . . . .  7
Jíiém.............. .
T. 1 a m

■ V a lona7 .. . .  A . . .  
Idem .................... D • Fermín Milla....... ............... 3

3
4

Idem i d , . . . ...................................... .
Idem id . .................... .........................

9
.7 * -i

Idem ..................... D. Esteban Gutiérrez................................... 3 3 Idem id .lv  . .......................... 7 ................. »
T prn Idem........ ...............

San Martin de Va
leria . . .

Doña Teresa Camino....... ........... 3 2 Idem id. . . . . . . . . .  7 ....... ...................... »
Idem ... . . . . . . . .

D Pedro Regalado,.................... ............. 3 8 ídem id . . .............................................. . »
5.640
5.641
5.642
5.643
5.644
5.645
5.646
5.647
5.648
5.649 
5.6o 0 
5651

T 1 Tvy, Valoría la Buena . . .  
Idem............... . . .

D «l uban Camino.......................... • 9. 4 Idem clarete.................. ............. ............. »
' «i ni D Pedro Ga.llardo................................« . . . .9 - 4 Idem tinto ................... ............. . 9
Idem Idem..................... . D Francisco Bustos......................... 9 2 Idem id .. . . . . . . . ____________________ 'r » /

Idem. D Lúe5o Bhstos.. • • . . . . . .. • . . .  • 9 % Idem clarete ............... ....................../ . . . . . .9
ídemx Idem . ............. D Tomás Revuelta............... . 9 3 Idem id.................................................... v~
Id prn Oigales . D. Eulogio Mal p a r................ ............... ... 9 4 Idem tinto . . 7........................... . » ,
r ii v Idem D. Vicente Conde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 % Idem clarete...................................... .......... í>
Idem ..
Idem A ? v . . . .  . 
I :b'*m

Id em D* Abelardo Oont .................................. 9 % Idem id...................................................... »
■ Idem ... . . .  . . . . D Antonio M&if&t........................... . 3 4 Idem id. . .................................................. 1 »

Idem.. . . . . . . . . . . . . D. Bernardino Padilla........................... . 9 4 Idem id........................................ . »
Idem Idem . . . . . . . . . . D. Mariano Barriga........................... . 9 1 Idem id............................... .................... . "» ••
Idem . Idem. ....................... D. Pedro Burgos..................... . 9 i Idem id .. ............. .................. ................... . .. ■ . • ... s

5*652
5.653
5.654 
5.65o
5.656
5.657
5.658
5.659 
5 660

Idem Idem ... . . . . . . . . . . .
Idem................ .

D Ciríaco Moral..................... 9 2 Idem tinto...................................
Idem clarete.............................................Idem D. Bruno Conde......... . 9 2

Idem Idem. . . . . . .  . .  ., D Valentín Sanz....... ................ » 2 Idérn id..................... ........... . »
Idem • • . . Valoría ..................... D. Gonzalo Q ai útero.............. .. 9 :d Idem tinto................................ 9
ídem . . . Idem ............. D. Pedro Gallardo*'.. .......................... 9 3 Idem id ............................................ ......... 9
I ítjm , , , Iscar ........................ 9 1 Idem blanco......................... ............ 9
Idem » .............. Fuensaldaña........... Ü. Laureano Placer............. 9 d Idem tin to .......................................
ídem .. . . Valoría............... D. Anurés Quevedo...................... 9 2

i
Idem id ......... .......................... ................... 9

'Id em . . . . . . . . Iscar......... <............. D. Santiago de Castro........... ................... 9 Iáem blanco................................ . . . . .
Idem tinto ....................................... .

.7 ,■ • - ... - y
5.661
5.662

Idem . . . . . . . . . Mucientes................ D. Fernando Rodríguez........................... '. 9 i »
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . , .

Iscar ................... D. Luis Fernandez. 9 i Idem b l a n c o . . ...................... »
5663
5.664

Idem.. . .. D. Juan Tom é................  ......... ............. .
—
3 d Idem id ................... ............ f .......... ........... 9

Idem . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . D. Anacleto Sánchez........................... . 3
A
2 ídem tinto y blanco............. .................... ' 9

5.665 ídem ............. .......Valoría. . . . . . . . . . D. Eusebio Monedero............ 3 2 Idem tinto................. ................ ................. 9

5.666 Idem . . . . . . . . . Valladolid.......... D. Agustín Egríes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ' 28
i

Idem id. y blanco.*............................. . • n
5.667
5.668
5.669
5.670 
5*671

í f n l6.673

Idem . . . . . . . . . Fuensaldaña. . . . . . . D. Victoriano Parrado............. * ....... ...... J) Td em ti nto . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 9

Idem ...............
Idem . . . . . . . . .

Idem ...............
Idem ............. ..

Idem ..........................
Idem ......... ...

Idem ......... . .77 .............
Idem .. . . . . . . . . . . . .  r
Idem.........................

D. Jesé Parrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Di Alejandro Lebrero......... .............

9

9

1
2;
2

Ide m id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id . . . . . . . . . . . . . . .  .v . . .  V, .. . . . . . .

»
9

' - * ' '
PeñaííeL.. . . . . .  . . . .

Valladolid . . . . . . . . .

Roales......................

- D. Mariano Monedero. - . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Valentín de la Barga.. . . . . . . . . . . . . . . .

D. Hilario Fermcso........................ ...

»
9 ■ ■ 

9

8
2
2

í S f e - - : : : - : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
. Idem id.. . . . . .  *. . . . . « * . . . . .  >.. . * . . .
Idem clarete . ------ . . . . . 7v... .• .> , '. . .  . . . .
Idem blanco............ .. ,7 . .
Idem clárete.. . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . .  7 ... . 7
Trie ni blanco.................................... .......

9 '
r7 7 ' • ’ 7.

7 7 ■ • » ■ .
5.674
5.67o
6.676
5.677

Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . , .

* Idem . . . . . . . . ,
IdenF.. . . . . . .

Cabezón.... ¿. . . . . . .
P o rtillo ... 7 . . . . . . . .
Idem.. . . .  i . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . . . .

D, Agustín Malfar........................... . . . .
D. Salustiano González.. . . . . . ---- -; . . . . .
D. Angel Is la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente S an z........... . .........

9

9 

» 
■ 9

2
; 2 

2
- 2

-• 7 • * *
9 ' . 

9 '
•9

5.678 Idem . . . . . . . . . •Idem......................... 9 2 Idem i d . . . . *  «••••••»»• '»•  • 9

6.679
5.680

Id em , . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .
Idem............ ... . . .
M o ja d o s . . . . . . . . . . . .

D. Juliari, Sanz ... ...................................................... ...

D. Norberto Sanz., . . . . . . . . . . » . . . . .
• *
» ,

,  4 
8

Idem id. y vinagre... .,.. .7 . . . .  7 ....., 
Idem blanco.7 ; * . . . . . . . - . . . . . . . . - 7 - 7 , . . . . . í

9

N o t a . Sc advierte que en la mayor parte de las relaciones que.se vienen publicando sólo se eomprendendos productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados ál Jurado 
de ios que es su dia se darán relaciones especiales. ,, ,

Madrid 19 de Abril de 4S77.-=E1 Comisario, José Emilio de Santos. A Y  (Se continúarii)
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ADMINISTRACION CENTRAL .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

B ireco ic 'ii g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
Se lialla vacante en 3a Facultad de Farm acia de la  Uni

versidad de Santiago Ja cátedra de Farm acia químico-orgá
nica, dotada con el sueldo anual da 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arre glo á lo dispuesto en el a r
tículo £¿6 da la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tom ar par
te en esto concursó los Catedráticos num erarios de la m is
ma Facultad, siempre que tengan el título correspondiente y 
lleven por lo meaos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, p o r  conducto del Rector de la U niver
sidad y con informe-del Decano, en e lp lazo  improrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

M a d r id  21 de Mayo de 4877.-=El Director general, A nto
nio de Mena y Zorrilla.

Resultando vacantes en la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Valencia y Zaragoza las cátedras de P ato
logía quirúrgica, dotadas con 34Q00 pesetas, que según el ar
tículo ¿26 de la ley de 9 de Setiembre de 4857*y el 2.° del r e 
glamento de do de Enero de 1870 corresponden al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo a lo dispuesto en el art. 47 
de d i c h o  reglamento, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
tarlas en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación d e  este anuncio en la G a c e t a .

Sólo .podrán aspirar á dicha cátedra ios Profesores que 
cíese peñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de Ja misma ó análoga asignatura y te n 
gan el título correspondiente. Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del Director del In s ti
tuto ó Escuela en que sirvan , y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servi
do'últim amente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado, reglam en
to, este anuncio^debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; 1 > cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo dé 4877.—El Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Zaragoza y Valencia las cátedras de Higiene 
privada y pública, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pese- 
setas, las cuales han de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto.en el art. £26 de la ley de 9 doSetiembre. de 1857, 
Los ejercicios-se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser adm itido á 
la oposición se requiere no' hallarse incapacitado e£~ opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años de edad, 
ser Doctor en Medicina y Cirugía ó tener aprobados los e je r
cicios para dich o grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general do Instrucción pública en el improrogable térm ino dé 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y  del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los e s ta 
blecimientos públicos de enseñanza de Ja Nación; lo cual se' 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se veri fique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Mayo de i877.==El Director general, Antonio 
de Mona y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, Sección 
de las naturales, de 1 a Universidad de Madrid, la cátedra de 
Organografía y Fisiología vegetal, dotada con 4.000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al públic q con arreglo á lo dispuesto en el 
a rtícu lo47 de dicho reglamento, á fin de que ios Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solieL 
ta rla  en el p l a z o  improrogable de 20 d ía s , á contar desde la  
publicación de este a n u n c i o -  en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura y ten 
gan el título correspondiente. Los Catedráticos en activo s e r 
vicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general ppr 
conducto del Decano de la Facultad ó del Director del In s ti
tuto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán  también á está Dirección por 
conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
•este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
avisó que el presente.

Madrid 21 de Mayo de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

U n iv e r s id a d  C e n tra ! .
Secretaría generql.

Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° del decreto de 27 de 
Pctubre de 1875, el Sr. D. Miguel Ingaray y G orría, aspirante 
al examen del tercer grupo correspondiente' á la Facultad de
Derecho., se servirá...presentarse el día. 2 de Junio próximo , á 
las tres do la farde, á  fin de sufrir el examen de las asigna
turas pertenecientes a dicho grupo: p adiendo exam inaren los"

dias 29 y 30 en el Decanato de la misma F acu ltad , de once d 
dos, los programas correspondientes á las citadas asignaturas, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del referido decreto.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Presidente so anuncia 
para conocimiento del público y de i interesado.

Madrid 26 de Mayo de 1877.= El Secretario general, José 
de Isasa.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire c o io a  g e n e ra !  d e  la  D en  la  p ú b l ic a .

SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta ábrantela primera quincena del mes de Mayo de 1877.

CLASIFICACIONES DE LA  PEN ÍNSU LA.

Excmo. Sr. D. Adelardo López de Ayala, Ministro que fué 
de U ltram ar. Se 1c rehabilita en el'goce del haber pasivo 
de 7.500 pesetas anuales.

I). Basilio Genoves y Cauce, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 6.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por re 
unir 45 años, un mes y 15 dias de servicios efectivos. E x 
tracto de los mismos: le fueron reconocidos por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en sesión de 31 de Mayo de 1876
24 años, 8 meses y 8 dias. Miliciano Nacional de Valencia 11 
años, 3 meses y 18 dias; Magistrado de las Audiencias de Cá~ 
ceres y de Mallorca un año, un .rae? y 19 dias; y se le abona 
por razón dé carrera 8 años con arreglo á las leyes de P resu
puestos de 1835 y 1862. . _

D. Joaquín Jordán y Blesa, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 1.500 p e s e t a s  anuales, dosr quintas partes 
del sueldo de 3.759 que le sirve de regulador, por reunir 20 
años y 9 dias de servicios. Extracto dé los mismos: Regis
trador de la propiedad de Cheiva 12 años y  9 dias; y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Tirso T-rabadíHo y 'F ernandez , clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 2.750 pesetas anuales , mitad del 
sufldo de 5.500 que le sirve de regulador, por reunir 20 
años, 10 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: 

Ju e z  de prim era instancia de entrada de Bermiilo de 3ayago 
7 meses'y 28 dias; Juez de prim era instancia de ascenso de Rio- 
seco un año, 9 meses y 2 dias; Juez de primera instancia de 
ascenso du Áranda 4 meses y 4 dias; Juez de primera in s 
tancia de ascenso-de Arenys da Mar un año y 12 días; Juez 
de primera instan.eia.de ascenso de Tortosa un año, 2 meses y
25 dias; Juez de primera instancia de ascenso de Almansa 6 
años, 10 meses y 4 dias; Juez -de primera instancia'de ascenso 
de Haro 2 años, 6 meses y 29 dias, y Juez de primera instan- 
cia de término de Tortosa 6 años, 5 meses y 7 dias'.

D. Leonardo de Ondarza y Moreno, clasificado en concepto 
de cesante con él haber de 3.750 pesetas anuales , m itad del 
sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 35 años, 
7 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
auxiliar de Vistas de la Aduana de Sevilla 2 años, 2 meses 
y 26 dias; Vista-segundo de las Aduanas de Almería, Algeciras, 
Málaga y Cádiz 3 '.años, 11 meses y 16 dias; Vista tercero de 
las Aduanas de Bilbao y Málaga 6 años, 6 meses y 4 dias; 
Vista cuarto de las Aduanas de Malaga y Bilbao un año, 3 
meses y 6 días; Vista primero de las Aduanas de Bilbao y 
Barcelona 8 años, 5 meses y 12 dias; Administrador de las 
Aduanas de la Cor uña, Bilbao, Málaga y Barcelona -6 añ^s, § 
meses y 6 d ia s ; Administrador en comisión de las. Aduanas 
de Bilbao, Cádiz y Barcelona 5 años,*‘8 meses y 19 dias; Ad
m inistrador de Rentas de Bilbao 2 meses y 10 dias, y Direc
tor general dé Aduanas un año y d8 dias.
" D. Juan José Rodríguez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 1.875 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir 20 años y 15 
dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reco-. 
nocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en se
sión de 5 de Junio de 1875, 10 años, 7 meses y 8 dias; Jaez de 
entrada de Viíiacarrillo 11 meses y 25 dias; Juez ríe entrada 
de Siles 5 meses y 12 dias.

D. Meliton Francisco de Revenga, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 1,250 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regalador, por reunir 17 
años, 6 meses y 21 dias de servicios. Extracto dedos mismos: 
Tenedor de libros del camino de hierro de la Habana á Güi
nes 2 años, 9 meses y 29 dias: Administrador de la Estafeta 
de Correos de SanctLSpiritus 3 e ñ s ,  4 meses y un dia; 
Oficial tercero de la Secretaría del Gobierno civil superior de 
la isla de Cuba un año, 2 meses y 6 dias; Oficial segundo del 
mismo Gobierno civil de Cuba 3 años, 3 meses y 22 «lias; con 
licencia en la Península 6 meses; Tesorero de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Oviedo 5 años, 6 meses, y 28 dias; 
Tesorero de dicha provincia 3 meses y 20 dias; Jefe de Caja 
en comisión en la misma provincia 6 meses y 5 días.

D. Gaspar Caño y Nuñez, i clasifica do en concepto de ce
sante con el haber de 750 pesetas anuales, m itad del sueldo 
fie 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 2t años, 8 me
ses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios 
militares o años, 10 meses y 2 dias; dependiente de Ja Ronda 
volante de Toro 6 meses y 15 dias; dependiente del Resguar
do de Zamora. 2 años, 7 meses y 16 dias; Vista de Jos derechos 
de puertas de Zamora 2 meses y 21 dias; Vista de los derechos 
de puertas de Orense 4 meses y 4 chas; dependiente del Resguar
do de Consumos de Salamanca 10 años y un dia; O fichú de 
quinta clase de'la Intervención de la Administración econó
mica de Zamora 2 años, un mes y 13 'dios.

D. Cárlos Navarro y Vera, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que Je sirve de regalador, por re
un ir 26 años y..i9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional 11 años, 3 meses y 18 días; guarda de mon
tes de Alicante 3 años, un mes y 13 dias; Fiel de la contribu 
ción de coiísumos de Alicante 5 años, 3 meses y 2 dias; en 
el mismo destiño 7 meses y 23 dias; en el referido destino un 
año y 2 mests; Comisario primero de ferro-earriieS 4 años, 8 
meses y un dia.

D. Mariano Lerda y Arena, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 1.800 pesetas anuales, des quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 
23 años, 5 meses y 17 dias de servicios efectivos. Extracto de 
los mismos: Oficial tercero primero del Gobierno civil da Ja 
provincia de Huesca 3 años, 8 meses y l id ia s ;  Oficial segun
do del mismo Gobierno un año, 5 meses y 4 dias; Oficial te r 
cero del repetido Gobierno 3 meses y ífi mas; Juez de paz de,la 
ciudad de Fraga 3 años, 4 meses y 8 días; Promotor fiscal del 
Juzgado de Huesca 3 años, 9 meses y í4 d k s ; Juez de primera 
instancia de Marche na 8 meses y 22 días; J uez deBerga 2 saos, 
2 meses y  3 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Alejo Rogér'y Sauz, clasificado en concepto. de jubila-., 
do con el bábftP do .2*250 pesetas 'anuales, tres quintas partes

del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir 3Í
años, 4 meses y 20 dios de servicios. Extracto de los mismos: 
sel vií.fOó üiijitai es 5  anos, 9 unsos y 19 dius; Promotor fiscal 
de entrada de Madriáejrs, Torrelaguna y Oe.ma 10 años, 11 
meses y 6 día?; Promotor fiscal de ascenso de Cañete y N á- 
jera 11 meses y 27 dias; Juez de primera instancia de entra
da de Vi ella un año y 20 clias; Juez de entrada ae O caña 6 
años 4 meses y 18 dias; Juez de entrada de Murías  do Pare
des y ríe Puente del Arzobispo, estando electo para el de Bal- 
monte un año y 4 dias; Juez de ascenso de La Bísbnl y de 
Orgaz 2 meses y 16 dias, y se le reconocen ñor razón do carre
ra 8 años. • *

D. Carmelo Miguel y Pairó, clasificado en concepto de jubi- 
kdo  con el haber de 4 000 pesetas anuales, cuatro quintas par 
tos del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 
35 años y 22 días de servicios. Extracto de lus mismos: le 
fueron reconocidos por la suprim ida Junta de Pensiones civi
les en sesión do 9 de Setiembre de 1875, 27 fiños y 22 dias de 
servicios, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José María de Fernandez y Jiménez, clasificado en con
cepto de jubilado con el. haber de 1.500 pesetas anuales, dos 
quintas partos del sueldo de 3.750 que le sirve da regulador, 
por reunir 20 años, 7 meses y 15 dias de servicios. Extracto 
el® los mismos: Registrador de ía propiedad de Fuente de 
Cantos 12 anos, 7 meses y  15 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobier.no de la 'provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Sombres. Mujeres Niños Niiías. TOTAL.

Existencia en L° Abril. . . .  2-84 416 250 77 , 727
Entradas en el mismo    446 404 48 8 276

S u m a ............... .. 430 220 268 85 4.003
Salidas en este mes   . 482 431 400 24 437

Existencia para M ayo.. .  248 89 468. 61 566

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en este mes.

Rs. vn.
CARGO.  —

Existencia que había en 4 /  de A b ril.  ................ ... *

Ingresos ordinarios.
Por las suscrieiones realizadas en este 

mes, y por el producto líquido obtenido 
' de las cinco rifas verificadas á favor 

de estos Asilos en los dias 2, 9 , 46,
23 y 30 de este m es    ............................  55.447 ^

Procedente de la venta de papeletas para J
visitar sitios reservados . . . . . . . . . . . . .  3.759*90}

" pas es á**i os an° e r r o - c  arril “ 90
. denesdelasos-( P° r  ^  con h

de esta capital.) P «  A b n l.. . .  5.508 )

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. S r. Gobernador c i*• *

vil de esta provincia, como donativo. 4.0IÍ )
Idem de los señores testam entarios de ! 5.014

D. Julián Kramer, id. i d .  .....................  4.000 ;

T o t a l  cargo.. . . . . . .  70.295*90

DATA.
Por eLalcánce que resultó en el mes an 

te r io r ........................................................... 32.711*90 \
Subsistencias.—Por los gastos causados \

por este concepto...................-.................  30.275*38
Derechos de consumo.—Por los artícu

los introducidos en este mes en dichos
Asilos  .................................................   4.651*64

Material.—Por compra de petróleo, tubos, 
kdrillos recochos, diferentes clases de 
árboles, cebada, yeso, papel, plumas y 
libros para las E - cuelas, cal hidráulica, 
efectos de espartería, solado de varias 
dependencias del Asilo, carbón de cok y 
de piedra, cañas* y zapatillas para los 
clarinetes ríe la Academia de Música y 
otros efectos para el establecim iento.. 44.763*49 . . -

Prim eras materias.—Por la de artículos 1
para los talleres de herrería, carpínte- » . s ^
ría, zapatería, sastrería y p in tu ra .. . .  5.079!04\

Personal.—Por sueldo á los. empleados ) 95.913*99
de la Administración central y de la /  .
Dirección de los Asilos, Capellán,Maes- I
tros de Escuelas, Academia, tahona y j
ta l le re s .. ...................................................  8.008*29

Por gratificacipñés á los asilados que 
desempeñan cargos en las diferentes 
dependencias del establecimiento y á '
los trabajadores de los ta lleres  3.702*25

Botica.— Por los medicamentos sum í- - ^-'...mi
nistrados para las enferm erías.. . . .  i . - 739*50

Gastos generales.—Por los causados es
te mes en carros para conducir po
bres al Asilo, asistencia y herraje de 
las caballerías del mismo, 425 billetes 
dé la rifa para premios á los asilados, 
conducción de menestras al establecí- I
miento, gratificaciones extraordinarias *  ̂ I
y otros menudos .       4.979*50 / ___

Alcance que pasa- al mes siguiente..  ___  25.618*09

N o ta . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á  
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Abril de 4877.—El Tesorero, Martin y;Mür* 
ga. — El Contador, Rubio. = V .# B.® =  El Presidente,.S teeno. 
Benitez.
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Dip u ta c ió n  p rov incia l  d e V alencia.
Se saca á pública subasta el suministro  de la carne de ca r 

ro que el Hospital provincial de \  a le n d a  necesite duran  te 
el año económico de 1877 á 1878 , cuyo consumo se camilla 
aproximadam ento cu 45.0uü kilogramos.

L a subasta tendrá lugar á los 30 oían , contados desdo la 
Inserción de este anuncio en l a  ( t a c u t a  d e  M a d r i d  , 6  en el 
di a inmediato posterior si el tr igésimo día lucra  íes ti va.

Dicho acto tendrá lugar á las doce del ¡lia designado, bajo 
e1-. tipo máximo ele 1 peseta b l  cernirnos el kilogramo',  y con 
las formalidades y condiciones que á continuación  se ex 
presan :

1.a La subasta  se verificará sim ultánea  mente en Madrid
en ___ _ a n t e . . . . . ,  y en Valencia en el s a L n  do sesiones de
la Diputación p rov inc ia l , boj o la Pres idencia  del 11 n  o. S l\  Go- 
bernador civil do Ja p ro v in c ia , ó de Ja persona que la m ism a 
Autoridad d e legu e , asistiendo un Si\ Diputado, y actuando 
como Secretario el de la Comisión provincia*.

2.a Los l id iad o res  p resen ta ran  sus proposiciones en p lie
gos cerrados, redactadas con estricta sujeción al modelo a d 
junto, y acompañando la carta  de pago que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos , ó en su s a cu mal de esta 
provincia, el 10 por 100 del importe Je t o d o  el art iculo pre
supuestado, ó sea 6.080 premias, cuya cuntida"), como lianza  
provisional, servirá para responder del resultado ucl remeto.

3.a Los pliegos se presentarán ai Si*. Presidente  y serna 
admitidos por espacio de inedia hora. El Sr. P res iden te  n u 
m era rá  los pliegos por el orden de su presentación, después de 
exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta.

4* Un a vez entregados los pliegos no podrán re t i ra rse  bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5d Dadas las doce y media de la hmie, procederá el señor 
Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden con que 
hayan  sido entregados, y leerá las proposiciones en voz alta. 
E l Secretario tom ará nuca del contenido de cada proposición 
y  del resultado que ofrezca el acto , que á su vez publicará  
p ara  satis faccioiUde los concurrentes.

6.a L a  adjudicación provisional del remoto recaerá, sin  
perjuicio de la aprobación definitiva, sobro la proposición m ás 
ventajoso, siempre que esta se halle exactamente arreg lada  
al modelo publicado.

7.* Si resu lta ren  Iguales dos ó más proposiciones de las 
p resentadas en Madrid ó en Valencia .6 en uno y otro punto, 
la nueva liciía-cion entre sus autores tendrá  efecto el dia  que 
se anuncie con la necesaria anticipación, y que se señalará  
por el Ministerio de la Gobernación.

Este nuevo rem ate se celebrará en el salón de sesiones de 
la D ’putaeion provincial de Valencia, en licitación abierta que 
d urará  por lo menos diez minutos, pasados ios cuales se t e r 
m inará  cuando lo disponga el P res idente ,  previo aperc ib i
miento tres veces repetido. Sólo serán admitidos en ¡a nueva  
licitación los que hubiesen causado el empate, los cuales p o 
drán  concurrir por sí ó por medio de apoderado ó encargado; 
entendiéndose que renuncian  su derecho si no io ejercen de 
uno ú otro modo.

No podrán tornar parte en este acto los que no acred i ta 
ren que se conserva el depósito que previene la base 2.a, el 
cual deberá continuar  en el punto en que se verificó antes del 
primer remate.

8.a Hecha la adjudicación provisional, se^conservará el de
pósito consignado por el mejor postor has ta  que recaiga la 
aprobación defin it iva , y  se devolverán en el acto á los demás 
licitadores sus respectivos documentos de depósito.

9.a Luego que la adjudicación provisional del rem ate  h a y a  
sido aprobada por quien corresponda, el con tra tis ta  a u m e n 
ta rá  el depósito con el carácter de dcünitivo liaste, el 20 por 100 
del total importe del art ículo p resupuestado , ó sea 13.860 pe
setas. Una vez consignado en i a Caja de Depósitos ó en su s u 
c u r s a l , y  acreditando el con tra tis ta  que ha pagado el precio 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta  p ro 
vincia y C a c e t a  d e  M a d r i d , otorgará escritura  do-fianza a n te  
Notario, la cual será .aceptada por el Sr. Gobernador ; siendo 
obligación del rem atan te  pagar los gastos de otorgamiento  y 
la primera copia que se h a  de dar al Director del estab lec i
m ien to ,  y cumplirá en todas sus disposiciones la ley de P r e 
supuestos y Contabilidad provincial de £0 de Setiembre de 1883 
y su reglamento de la m ism a fecha.

10. E l contratis ta  no podrá ser puesto en posesión del ser
vicio si no lia Leñado previamente los requisitos prevenidos 
en el párrafo anterior.

11. Cuando el con tra tis ta  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura  , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán :
d.° Que se celebre, nueva subasta  con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el primer rem atan te  la diferencia 
entre los dos remates.'

Que satisfaga también el mismo los perjuicios que h u 
biere recibido el establecimiento por la. demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en quo pueda incu r r ir  
el rematante, se le re tendrá  siempre la suma depositada, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importo del dx fideo ó menoscabo ad m in is 
tra tivam ente  y por la vía ele apr a mi--'.

í2 ,  P a ra  la justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el prim er rem átam e  que hubiese faltado á su' 
compromiso, se in s tru i rá  el oportuno expediente gubernativo , 
oyendo las observaciones del interesado.

PLIEGO DE CONDICIONES G EN ER A LES .

4A La adjudicación de este servicio se contrac al año eco
nómico de 1877 á 1878, ó sea desdo 4 A de Julio de 1877 á 30 
de Junio de 1878.

 ̂ 2.a El Administrador del establecimiento s a t i s f a r á , prévio 
libramiento, si fin de cada mes el im porte  del artículo que 
duran te  el mismo hubiera  entregado el con tra t is ta  en el a l 
macén general, siempre y cuando hubiere fondos disponibles ai 
efecto; y de no haberlos se esperará el contratista á que los h rya ,  
sin  que por este retraso tenga derecho á reclamación de n in 
gún  género. El contratis ta  justificará  las entregas por m e 
dio de recibos talonarios que exp; dirá el encargado del a l 
macén.

3.a Este contrato  será á riesgo y ventura  de la persona á 
cuyo favor quede rem atado el sum inistro ,  la cual no podrá 
reclamar aum ento  de precio á pretexto do que lo tenga el a r 
tículo sum inistrado, ó por c ircunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones; pero si ios impuestos establecidos 
hasta  el dia, bien sean genera les ,  provinciales ó municipales, 
tuvieran aumento, en esto coso abonará el establecimiento la 
cantidad á que dicho aumento  ascienda, como asimismo se 
deducirá en el precio á favev del Hospital la cantidad p ro 
porcional que corresponda si, por el contrario, los expresados 
í ni f  ues t o s ci is m i n u yer a n .

4h Si el contratista in terrum piera  por completo la entrega 
d t i  suni iu i it in ,  i r  Dirección contratará  esto servicio ídtemía™ 
m f ' L  'A 1 m e  que considere opüvli 'jm sin penufiño de 
film ie  A  a  ' a o nueva subo, s t a r

Todos los perjuicios que por consecuencia de la in t e r r u p 
ción sufra  el establecimiento, serán de cuenta del con tra 
tista.

5D La lesponsabili-dad en que incurra  el con tra tis ta  se 
exigirá por Ja vía de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, salvo el derecho del con tra tis ta  para  dir ig ir  
sus reclamaciones por la vi a contenciosa.

D i c h a  responsabilidad se h ará  efectiva:
■i,° De les sum as que hubiese consignado en la Caja de 

Depósitos para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones.
2 0 De los demás bienes que pertenezcan ai contratista .
3.a De las sumas que debe percibir en pago del servicio 

contratado.
0.a La suma depositada por el contratista  para  responder 

d:.l cumplimiento de sus obligaciones, se completará por ei 
mismo siempre que se extraiga una  parte  de olla á fia cíe h a 
cer efectivas m ullas  é indemnizaciones.

7.a E a 1 a e j c c u c i o n y v e n í a n de b i e n e s p a r a h acer efectiva la 
responsabilidad del contratista se procederá sum ariam ente  y  
por los trámites  de la via de apremio, con arreglo á lo que 
para la recaudación de tributos, ren tas  y  créditos del Tesoro 
establecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

8.a Todas las cuestiones que puedan suscitarse  sobre el 
cum plim ien to , in te ligenc ia , rescisión y efectos de este c o n 
trato se resolverán por la via  contencioso-administrativa.

9.a E i rem atan te  contrae ei compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.ª El contratista  entregará de su c u e n t a  y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades de carne de car
nero que se le pidan, lo más tarde  al tener  el aviso; y si t e r 
minado este plazo no lo hubiera  verificado se adquir irán  por 
administración y á sus costas, así como también si el art ículo 
no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que debo reunir  el art ículo co n tra ta 
do deberán ser las siguientes: La carne será  de carnero, v i s a 
da por los Veedores del Exorno. Ayuntamiento , sana y ele res 
que h aya  entrad© por su pié en el matadero, sin  que sea 
muerta, aunque sea de bazo. Los carneros serán  de tam año  
mediano y muertos según las reglas Dai arte. El Hospital ad
m itirá  la canal de la res con el corazón,, hígado, bazo y r iñ o 
nes, rom anada á presencia del encargado del establecimiento 
dos horas  después de m uer ta  y de haber estado al aire libre 
en paraje seco y encañada, abonando el Hospital 350 gram os 
en res por refacción ó m erm a por desperdicios y cuchillo. El 
examen del artículo á que se contrae la condición siguiente 
se h a rá  según la m ism a á juicio de la Dirección ó persona 
que esté delegada al recibir la  en el establecimiento. E l c o n 
tra tis ta  vendrá obligado á entregar diariamente cuatro  tand as  
completas, compuestas de cabeza, sesos, liviano, vientre, piés 
y manos por el precio equivalente al de un kilogramo 6o g r a 
mos de carne, si fueren necesarios á juicio de la Dirección del 
Hospital. Será de cuenta  del contratista  entregar g ra t is  en e l 
Hospital todos ios redaños que se necesiten en las en fe rm e- 
ríasV el mismo durante  el indicado año económico. Dichos r e 
daños deberán extraerse de los carneros dentro de la m ism a  
enfermería que los reclame, destinando al consumo del e s ta 
blecimiento las reses que se sacrifiquen á este objeto. T a n to  
el importe de la conducción de dichos carneros corno los de 
más gastos que origine el servicio de redaños deberá ab o n a r 
lo el contratista.

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se e n 
tregue, con la m ues tra  que se conservará, deberá verificarse 
ante ,  el Sr. Director del establecimiento ó por la persona que 
el mismo delegue, sin que de sus resoluciones pueda rec la 
m ar  el contratista.

Valencia 42 de Mayo de 1877. =  El Pres iden te ,  Francisco 
B ro to n s .= P o r  acuerdo de la Diputación provincial, el D ipu
tado Secretario, Luis Alberto

Modelo de proposición .
D    vecino d e    habitante  e n ,    enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e    pa ra  la s u 
b as ta  pública del sum inistro  de carne de carnero que se ne
cesite para  ei consumo del Hospital provincial de Valencia 
duran te  el año económico de 1877 á 1878, y del precio m áx im o  
fijado como tipo para  el remate, se compromete á en tregar  el 
expresado suministro, sujetándose en un todo á dichas con
diciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento  para  la 
ejecución de la ley de"Contabilidad provincial de 20 de S e t iem 
bre de 1865, por la cantidad d e   (la cantidad en letra) el
kilogramo.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita  
haber consignado en la Caja de Depósitos la sum a de 6.930 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del Imitador.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 23 de Mayo 
de 1877.

Número 220 Catalina Muzas.— Loranca.
221 F ran  cisco M. Alicar.— Valladolid.
222 Josefa Afielan.—Jerez de la Fron tera .
823 Leandro  Remero.—Fuente el Saz.
221 Manuel León.—Sevilla.
225 Pedro Duran.—Habana.
226 Pascual L am ura .—Ábe as.
227 Santiago Mendaña.—Endrizo.

Madrid 27 de Mayo de 1877. =  El A dministrador,  Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

El dia 14 del próximo Junio, á la u na  de la tarde, tendrá  
efecto en la sala de rem ates  de la tercera Casa Consistorial, 
si ta  en la Plaza de la Constitución, nfirn. 8, la subas ta  en p ú 
blica licitación y por pujas á la llana de las obras necesarias 
para la reconstrucción y reparación de. las tapias de c e r r a 
miento del primer Asilo do van  Bernaruino.

Los pliegos do condiciones y ciernas antecedentes re fe ren 
tes á  la licitación so ha l la rán  do manifiesto en esta Secre taría  
de mi cargo todos los dias no feriados que medien has ta  ci 
del remate, de doce de Li m añana  á cuatro do la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 1817.—Ei Secretario, José Incen ta  
y Blanco, ~2

M o n t e  d e  P ie d a d  y  Caja d e A h o r r o s  d e  M a d r i d ,

|E s tado de las operaciones verificadas en  la Caja de A h o rro  el 
 domingo  27 de Mayo de 4877.

IN G R E S O S .
N Ú M E R O  É I M P O R T E  D E  L A S  I M P O S I C I O N E S .

im pon en te s I L oyos Te-tai importa
por imponen de inipo* en

continuación. tes. uGillCS. rs.  v ;t,

Central . — P la z a  de San
M a r t in . . .  ¿ ......................... •Í.C93 440 1.235 659.945

Sucursa l  4 . a —  P laza  de
San Mi lian, núrn. 4 4 , . ,  

Idem 2.a —  Calle del Pez,
94 40 404 50.990

n úm eros  4 y 3 ............... 73 4 77 34,256
Idem 3.a — Calle del B a r 

quillo, núm . 3 0 . . . . . . . . 44 ■i 45 47.924
ídem 4.a—Calle de A tocha,

número 9 6 ............ 37 4 41 49,300

T o t a l e s . . . . . . 4.343 459 4.502 782.445

PAGOS.
NÚMERO É  I MPORTE DE LOS REI N TEGR OS .

R eintegros
por

s a l d o .

Id em
á

c u e n ta .

T o ta l
de

reintegros.

impon®
en

rea les vellón»

C entra l .  — P la z a  de S an  
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . . 444 96 207 371.794*08

 Ha correspondido au tor izar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Conde 
de B ernaiv=D. Antonio R om ero Ortiz.— Marqués de S an ta  
M arta .=D . Santiago de A ngulo .~D . Manuel H enao .=D . Mi
guel Machet.—D. Miguel B osch.=D . Manuel C avigg io li .=D on  
Antonio C an te ro .= M arqués  de la  T orrecilla .=D. Eugenio  Mon
tero Ptios.=D. Felipe González V allar ino .=D . Antonio Gil 
Leceta.-^-D. José Alvarez Mariño.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ‘

T r ib u n a l d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o  

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por  el presente, y  en v ir tud  de acuerdo del limo. Sr. Mi

nis tro  Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez á  D. José I tu rr ia ,  Tesorero que h a  
sido de la provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse  a 
los 10 de publicado este anuncio en la  G a c e t a  por tres  dias 
consecutivos , se presente en esta Secretaría  general por sí ó 
por medio de enea rgado, á recoger y  contestar al pliego de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de ingresos y  
pagos de la Tesorería Central correspondiente al m es de Marzo 
de 1869; en la  inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1877.—Manuel Tomé. — 1

Por el presente, y  en v ir tud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nis tro  Jefe de la Sección 3.a de este T r ib un a l ,  se cita, l lam a y 
emplaza por segunda vez á D. José I tu rr ia ,  Tesorero que rué de 
la  provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora  , á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse  á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurr idos 
en el examen de la cuenta  de ingresos y pagos de la Tesorer ía  
Central correspondiente al mes de Junio de 1869 ; en la in 
teligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1877.=M anuel Tomé. —1

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a . .
A lc án ta ra .

D. José María Guerrero y Eivero, Juez de p r im era  in s ta n 
c ia  de esta villa de Alcántara  y su partido.

lingo saber por este segundo edicto que el R eg is t rad o r  i n 
terino de la propiedad de este partido D. Mauricio Corrales 
cesó en el desempeño de dicho cargo el 30 de Junio  últ imo. 
E n  su v ir tud , las personas que tengan a lguna  acción que de
ducir contra expresado funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado.

Dado en A lcán ta ra  á 1.° de Mayo de 4877— José María  
Guerrero y Rívero.==fPor m andado de S. S., Pedro Caro Me
dina.

A racen a.
D. José Rodríguez Zapata ,  Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

este partido.
Por  la presente exhorto y  requiero á los Sres. Jueces, Al

caldes y agentes de la policía jud ic ia l  p rac t iq uen  eficaces d i
ligencias para averiguar ei paradero de las a lha jas  siguientes;

Un copon pequeño de plata, con filetes y  medias  cañas.
U na  c-ajita de plata, redonda, lisa, para  la adm in is trac ión  

del San to  Sacramento.
Un viril de plata sobredorada, sin pié, labrada .
Un incensario de plata, con naveta  y  cuchara del mism o 

metal.
Un restrillo de plata sobredorada.
Y dado caso de conseguirlo , disponer sean det miaofi sus
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conductores y remitidos con los efectos al Juzgado de mi 
cargo; pues «sí lo tengo mandado en causa que se su s tanc ia  
en el mismo per robo en la parroquia  de Cumbres de San 
Bartolomé.

Dada en Aracena á 82 de Febrero de í 377— José R. Za
pa ta— Por su mandado, José Pando y Cid.

A r c h i d o s e .

D. Enrique Ay ala, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de prim era  instancia  de este partido.

Doy fé que en cause, c riminal que pende en este Juzgado 
por mi E scribanía  contra Manuel Ciar cía O aparrm , y Antonio 
Berdun Miralles, conocido tam bién por Antonio Romero C a 
parrón  , sobre lesiones m u tuas ,  aparece unida la requisitoria  
que copiada dice a s í :

«D. Eduardo García Salgado, Juez municipal de esta vil la 
é interino ele p rim era ins tancia  de la misma y su partido.

P or  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza, por t é r 
mino de 80 dias á Manuel García Caparrón, conocido tam bién 
por Antonio Romero C aparrón, n a tu ra l  del Colmenar, vecino 
de Málaga, hab itan te  en la plazuela de Monz&lvay, soltero, c e r 
rajero, de 87 años, cuyo paradero se ignora ,  para  que dentro 
de dicho término, á contar desde la  inserción en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta villa á disposición de este Juzgado, á fin de que res
ponda á los cargos que le resu ltan  en la causa criminal 
que Centra el mismo y otro se sigue sobre lesiones mútuas; 
apercibido que en otro caso será declarado rebelde y le p a r a 
r á  el perjuicio que h a y a  lugar.

Y encargo á  los Sres. Jueces, Alcaldes y  demás A u to r id a 
des y demás agentes de la  policía judicial de la Nación p ro 
cedan á la busca, cap tura  y conducción á este Juzgado de e x 
presado sujeto; pues así lo tengo m andado en dicha causa en 
providencia de hoy.

Dada en Archidona á 8b de A bril de 1877.— Eduardo Gar 
cía S a lg ad o .= P o r  mandado de S, S., Enrique  Ayala.»

Lo inserto esta conforme con su o r ig ina l ;  y cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente en A rchidona á 8b de Abril 
de 1877 .=E nrique  Ayala.   Ayora

D. Francisco Vicario y Hervoso, Juez de prim era  ins tancia  
en comisión de Ay ora y su partido.

Por la presente requisitoria  se c ita ,  l lam a y emplaza á 
Vicente Saez Dórente del Chimo, de unos 80 años de edad, 
soltero, na tu ra l  y  vecino de Millares, sin que consten m ás  
antecedentes, para  que en el té rm ino  de Ib  dias, á contar des
de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de la p ro 
v incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa criminal 
que me hallo ins truyendo  sobie lesiones graves á José Saez 
Gabaldon y  Vicente Saez J_jorente, óJias Vicentoni, y  sucesiva 
m uerte  de este ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades y  de
pendientes de la policía jud ic ia l  procedan á la  busca y cap» 
tu ra  de dicho ind iv iduo , y  caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Ayora 1.° de Mayo de 4877.—Francisco V ic a r io .^ P o r  m a n 
dado de S. S., Francisco Hernández.

   Barce l ona . - San Be l t ran.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era ins tancia  del d i s - 
tr ito  de San Beltran de esta capitel.

Por el presente, que se expide en m éritos  de las diligencias 
de cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaida en la causa 
c rim inal sobre lesiones m útuas  contra R am ó n  Inglés y Bello 
y  José Olivillé y Martí, cuyo actual paradero se ignora, se cita 
y  l lam a á estos para  que dentro del término de seis dias , á 
contar desde la publicación del presente  en el B oletín  oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante  este Juzgado, sito en los bajos de la  cárcel, á fin de no ti
ficarles dicha sentencia y dar  cumplimiento á la mism a; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya  
lugar .

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1877.—Venancio del 
Valle.—Por m andato  de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Venancio del Valle, Juez de p rim era  ins tancia  del d is 
tr ito de San Beltran  de esta capitah

P or  el presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de la sentencia ejecutoría recaida en méritos 
de la causa crim inal sobre estafa contra  D. Antonio M atamata 
y  Miracles , se cita y l lam a á e s t e , cuyo actual paradero se 
ignora , para  que dentro del té rm ino de seis d ia s ,  á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en los bajos de la c á r c e l , á fin de notificarle la  
sentencia d é la  Superioridad y dar cum plim iento  á la mism a; 
bajo apercibimiento de parar le  el perjuicio que en derecho 
h a y a  lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1877. =  Venancio del 
V a l le .= P o r  mandato de S. S,, Lorenzo B o sc h , Escribano.

D. 'Venancio del Valle, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d i s 
tr ito de San E n t r a n  de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos  d é la s  diligencias 
de cumplimiento de la sentencia  ejecutoria recaida en m ér i
tos d é la  causa criminal sobre tentativa de robo contra  E m i
lio Llopis y Llobct, y  cuyo paradero se ignora, se le cita y 
llam a para  que dentro del término de seis dias, á contar des
de la publicación del presente en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juz
gado, sito en los bajos de la  cárcel á fin de notificarle la

sentencia de la Superioridad y dar cumplim iento  á la misma; 
bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio que en derecho 
haya  lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1877.—Venancio A l  
Valle.==-Por mandato de S. S., Lorenzo Basch, Escriban.?.

D. Venancio del Valle, Juez de primera ins tancia  del dis
trito de San Beltran de esta capital.

P o r  el presente, que se expide en méritos de la causa c r i 
minal sobre falsificación contra Francisco P lanas  y Campí, y 
por ignorarse su paradero, se le cita y llam a para que dentro 
del término de seis días, á contar desde la publicación del 
presente en el Bol?.Un oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante  este Juzgado, sito en los bajos de 
la cárcel, á  fin de practicar u na  diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho ha j a  
lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1877.=Venancio del 
V a l le .= P o r  m andato  de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Venancio del Valle, Juez de p r im era  instancia del d is 
tr ito  de San Beltran de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaida en méritos 
de la causa criminal sobre lesiones contra María Jiménez y 
Martorell, conocida por María Martorell y Roclon, cuyo actual 
paradero se ignora, se la  cita y llam a para  que dentro del t é r 
mino de seis dias, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado , sito en los bajos de la 
cárcel, á fin de notificarle dicha sentencia y dar cum plim iento  
á la  m ism a;  bajo apercibimiento de parar le  el perjuicio que 
en derecho haya  lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1877.—Venancio del 
Valle.— Por mandado  de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Venancio del Valle, Juez de p r im era  in s tanc ia  del d is 
tr ito  de San Beltran de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa c r i
minal sobre haber rasgado u na  escr itu ra  contra Doña Eula 
lia Coraminas, cuyo apellido m aterno  y paradero se ignoran, 
se cita y  llama á esta para  que dentro del término de seis 
dias, á contar desde la publicación del presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p a
rezca ante  este Juzgado, sito  en los bajos de la cárcel, á fin 
de recibirle indagatoria  y  responder á los cargos que contra  
la m ism a  resu ltan  en méritos de la expresada causa.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1877.=Venancio del 
Valle.==Por mandado de S. S„ Lorenzo Bosch, Escribano.

B a r c e lo n a .-S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de p r im era  instancia  del d is 

tr ito  de San Pedro  de esta ciudad.
P o r  el presente se cita, l lam a y  emplaza á Ignacio Palou, 

dependiente que fué de Antonio Serra  y Regada, y hab itan te  
en la calle de Valencia, núm . 489, de esta c iu d a d , cuyas de
m ás c ircunstanc ias  y actual paradero se ign o ran ,  pa ra  que 
dentro del té rm ino  de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante este 
Juzgado, calle de la Paja ,  números 13 y 13, piso tercero, á pres
tar  in dag a to r ia  en méritos de causa  que se le sigue sobre 
hurto.

Y se encarga á las Autoridades, fuerza pública y demás 
que constituyan la policía judicial procedan á la busca y cap 
tu ra  de dicho Palou, y en su caso lo conduzcan á las cárceles 
de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 88 de Abril de 1877 .=Francisco  Ga
l i c ia .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Víctor Fcnt.

C á d iz .-S a n  A n to n io .
D. José Penichet y C alim ano, Juez de p r i rm ra  instancia  

del d is tri to  de San A ntonio  de esta capital.
Por  el presente hago saber que en este Juzgado y  por ante 

el infrascrito  se sigue causa por la  desaparición de un paño
lón de espumilla bordado, u na  m ante le ta  de glasé con flecos, 
tres y media docenas de botellas de vino añojo, un  alfiler 
grande de oro, una  caja de flores de conchas, y papel del E s 
tado, cuya série y  núm ero  se expresan á continuación; y al 
mismo tiempo requiero á las personas que lo tengan  en su 
poder ó sepan su paradero, para  que lo participen á este dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio á que hub ie re  lugar.

Dado en Cádiz á 81 de Abril de 1877.— José Penichet y  
C a lim ano .= P o r  Sotelo, Salvador de Asprer.

Papel del Estado.
Série A , 6 títulos de 100 escudos, ó sean 6.000 rs., núm e

ros 38.139 al 38.148, y 38.145 y 38.146.
Série A, 8 títulos de 100 escudos, ó sean 8.000 rs., sin  n ú 

mero.
Série B, 3 tí tu los de 400 escudos, ó sean 18.000 rs., n ú m e 

ros 11.883 al 11.883.
Série G, 8 tí tulos de 1.000 escudos, ó sean 80.000 rs., n ú 

meros 13.065 y 13.066.
Série F, 8 tí tulos de 10.000 escudos, ó sean 800.000 rs., n ú 

meros 88.094 y 88.095.
Carm ona.

D. Pedro Carlos Lóasele, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad y su partido.

En vir tud  del presente cito, Hamo y emplazo á Miguel 
Gascón Polop, alias Pañero, na tu ra l  de Enguera  y vecino de 
esta ciudad, hijo de otro y do Vicenta, casado, sin ocupación, 

, y de 48 años de edad, para  que en el termino de 15 dias, con»

tadriS desde Ja inserción del o r e a n t e  en la G a c e t a  d e  M a 

drid , so  presante en este Juzgada a C)U> ch’i ta notificación en 
causa criminal que so l o  sigue por el el i le reverle á Ma
nuel Escarnida Griega; apercibido que do no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio eonMgtnente.

Dado en Carmena á 14 de Febrero do 1 8 7 7 . - - r e d r o  Oárlos 
Loysele.— El actuario, Licenciado L aureano  Daza.

lP I-euro Carlos Loyselo y Martínez, Juez de prim era  ix m  
tan cía de esta ciudad y  su partido.

Por i a présenle requisitoria se cita, l lam a y emplaza a 1 
auto? ó aulores clcl hurto  ejecutado en el termino de esta c iu 
dad, al sitio de las Coladas, en t i día 8 clcl actual,  do u n a  
yegua cuyas, señas so expresan á continuación, propiedad de 
Andrés Muñoz Mártir, para  que en el término dolo  dias, con
tados desdo la inserción do esta requisitorio, cu la G a c e t a , d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado para recibir le la indagatoria; bajo apercibi
miento que trascurr ido dicho término sin haberse presentado 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez pido y encargo para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto, á todas las Autoridades judiciales, adm in is tra t ivas  
y los que forman la policía judicial, procuren averiguar  el 
paradero do dicha yegua, y caso de ser habida procedan á su 
ocupación y á la detención de la persona en cuyo poder se 
encuentre, siempre que no diere razón satisfactoria de su a d 
quisición, remitiendo una y otro á disposición do este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dado en Carmona á 14 de Abril de 1877 —Pedro Cárlos 
Lsysele .—Por m andado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

Señas de la yegua.
Pelo negro con un lucero Illanco en la frente, do edad de 

cinco años y va á cumplir seis para Mayo, de marca, con u n a  
línea de pelo blanco en el costil lar derecho y dos cicatrices 
recientes del diámetro de un duro en la parte inferior de la 
talla del cuello.

Cartagena.
D. Juan Spot torno y Bienert, Juez municipal de esta ciudad, 

é in terino de p r im era  instancia por haber cesado el propie
taria.

Por la p resen te  requisitoria  y  término de 30 dias, se cita, 
l lam a y emplaza á Antonio M olina Ugena, na tu ra l  de Monte-  
gicar, provincia de Granada, hijo de José y de Teresa, soltero, 
de 20 años de edad, sin in s trucc ión ,  para  que en el término 
señalado, que empezará á contarse desde Ja publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia, comparezca en este Juzgado para notificarle la senten
cia recaida en la causa seguida en este Juzgado contra  el 
mismo y otro confinado sobre lesiones al Ayudante del presi
dio de esta p laza D. Inocencio López; apercibido que de no 
verificarlo lo pa ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dada en C artagena á 88 de Abril de 1877.--=Juan Spottor- 
no.*=0Por su mandado, Manuel Belda.

C astro jeriz .
D. Primitivo González del Alba, Juez de pr im era  in s tan 

cia de esta vil la  de Castrojeriz y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se in s tru ye  expediente 

á consecuencia de haber  cesado el Registrador de la p rop ie 
dad in terino  que fué de este partido D. José Ortega Zapata, 
en cuyo expediente se ha  mandado anunciar, á fin de que lle
gue á conocimiento de aquellos á quienes in terese, que t r a s 
curridos los tres años desdo el 18 de Octubre de 1878 en que 
cesó, y publicados los seis edictos que previenen los art ícu
los 306 de la ley Hipotecaria, 880 y 881 del reglam ento  , se 
devolverá el depósito que tiene hecho de la tercera parte  de 
los derechos devengados como tal R egis trador  interino, y  no 
tendrán opcion los perjudicados á rec lam ar en este sentido; 
previniéndose que el presente es el sexto y  últim o edicto de 
los que lian de publicarse.

Dado en Castrojeriz á 3 de Mayo de 4877 .=Prim itivo  Gom 
zalez del A lb a .= P o r  m andado da S. S., Francisco Rodríguez.

C ervera.
D. Eugenio  Sanjuanbenito ,  Juez de prim era  instancia  de 

la ciudad de Cervera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á José 

Segura, incurso  en el caso 4.* del art. 429 de la ley provisio
nal de Enjuic iam ien to  c rim inal,  cuyo apellido m aterno  y se
ñas personales son ignoradas, vecino de la vida de T árrega ,  
para  que en el improrcgable término de 30 dias, á  contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B oletín  oficial de la provincia, se presente  en este Juzgado al 
objeto de recibir le declaración de in q u i r i r ;  pues así lo tengo 
acordado en causa criminal sobre h u r to  de prendas de vestir 
contra él y su herm ano  Juan.

Dada en la ciudad de Cervera á 48 de Abril de 1877.*» 
Eugenio S anjuanbenito .— Por su m and ado ,  R am ón  Tamariz.

Cervera del Rio Albama.
D. Eduardo  Torres, Juez de prim era  ins tancia  de esta villa  

de Cervera del Rio A iliama y  su partido.
Por el presente se c ita ,  l lam a  y emplaza á Eladio Saez de 

G uinea , vecino de ígea, y  cuyo paradero se ignora, p a ra  qu@ 
en el término de 45 dias, siguientes al de la  inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p re 
vio cié, comparezca en este Juzgado y Escriban ía  del ac tua rio  
con el objeto de nom brar  Procurador y Abogado que le r ep re 
senten y defiendan en la causa que se le sigue sobre lesiones 
á CasiMo Alvarez F adr ique ;  apercibido que de no verificarlo 
lo parará  el perjuicio que hay a  lugar .

Dado en Cervera del Rio A lban ia  á 30 de Abril de 4877,— 
Eduardo Torres .—Por m andado  do 8. 8., José Martínez,
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L e o n .

E l 10 de Gatabre do 187.1' Lg .i • *:• en --¡e m u d a d  fb ¿u-a* 
nuel Gouzabz R e d o n d o ,  m  u r  al y  v o z n o  q -a i  lio vo *. m:;-A u>, 

sin dejar clisp. sieion mMunmumivu p-u- k> oum, j  iaac ::l- ,v j 
renunciado la licrcnci•■'• y-m* ia h’j •• 4 í*"a i0> ‘':j L
emplaza p.<r secunda y íntima v.z i luz n us que en conc-qd■.■ 
de herederos ó aeceal mes prcimuLm tonar dmech •• á loo ble 
nes deL los per ei mis un * pura nno •. = uu u zc^m s 11 '.•• reda umcu i"’ 
nes en ai ex pe 'denle *• o u z, n í d  > í 1 o*. ■• c * m i im. i a m o ü. a —O 
dias, pues pasado sin. vorñiem los pa i . ei pciGud ■■ con,' - 
guio-te; ad virtiendo pío lias.; a el proseo m nú lio oa compare
cido rccGmcido G h ívnda, y neo 1 » bou uccli, en c a'*--a'o 
ds acreedores Güila Ltc-gc. 1 D •» • i-c , \ ulGi nel ílnauo, y 
D. Antonio .duúG Sane, uc o-o< \ c d- G.

L e ó n  30 de A b r i l  d e  -1877.----E1 J u e z ,  José I d n r r — E l  p n  

eríbano, Heliodoro de leo Val.5i na s. —D

Isfóffitlrid.

D. Se bastió n Cerra.' co y Calvante, Jurz ¡m primera ¡notan- 
cia cid distrito de la Au :l -ncia de -A i c.; p¡vd.

Por la presento re qué ’.oida se mía, Lama y emplaza a. iv a  
tallo P  cija res y Rodriga :a de Vd anos do edad, sdmro, jorna
lero, que vivió en la calle ce la Urraca, núm. 10, y cuyo ac
tual paradero so ignora, pura que en el término de SO dias, á 
contar desde la publicación de la presento en los periódicos 
oficiales, ‘ n prrrm 'A en coto Juzgo, vio y Esermanía del actua
rio pG'vi h  pudú a 'o una dLgenoia en la causo que contra 
el misino se G/u m* lesiones; apmvdbido quo de no pnsen
tarse se ic dcG > má v . bold:\ raud adulo el poijaido quo haya 
lugar.

A l propio tur meo encargo á las AuioidJades, así civiles 
c o m o  militares, ¡. receban á >a -b u sca  do d ic h o  procesado, y  cuso 
ríe sor hdbido sea conducido a es tu Juzgado á los fines indi
cados.

Bada en Madrid á 23 de Marzo dé i 877. =  Sebastian Car
rasco.^Por m a n e a d o  de S. A , IdAuoddo Diego L o z a n o .

En virtud de provhhmfdx del Juqyido do primera instan- 
cia del distrito de la Audicricr o’ i : ' a Am e, refrendada por 
el Escribano que su vori uo, se e it ' y j './up á D. Reman B a 
llesta res, que según parece lia rulo «Icol comercie do esta plazo, 
y so encuentra en la ciudad do BareeLna, cuyo actual para
dero se ignora, par-a quo dentro • G I término . de 10 dias quo 
por este edicto se U M'fiGa cu.¡oparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Jd-;li ‘L , úntus Pal es as, á prestar declaración 
en cause criminal que so sigue por estafa.

Madrid 80 do Abrí) de Í877.^Y.° B .°—Cerrasco.— E I  E s 
cribano, Pió del Pozo.

M %úric2. — tonen: ■ vista.
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia, del dis

trito ele Buenavista ele esta Corte.
Per la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Gui

jarro Mate, de estado casado, de £7 ciUs de edad, jornalero, 
natural do Na varos A !  Mem •, Id jo do Grogs, r io y do ’jelipn, 
que habitó calle del Olivar, n ú••:•:/. k'o, pico Cejo, con id fin do 
que dentro del término do £0 o’ias comparezca en dicho Ju z 
gado, sito en el piso bajo del PMaoh; do Justicia, ex-con ve *40 
ce las Salesas, para que desdo este sea tiasladado ¿ la cárcel 
de V illa ¿ eui.apür la condena do un mes y un día do arre si o 
mayor y otro dia de arresto menor, que le lia sido impuesta 
por Ja Superioridad en la causa que se 1c ha seguido por in 
jurias.

Así bien, en nombre de S. M. el Roy D. Alfonso X I I  (Q. D. ÍG) 
exhorto y requiero, y de-mi parto suplico á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agen-es de policía judieio 1, pro*- 
cedan é. la captura y reraisNn á la cárcel de esta Corto dol 
expresado Antonio G u i j a r r o  Maba

Dada en Madrid á 30 do AU  i i de 1877.=FraucLco Ron- 
dan.^Por mandado de S. G., Lorenzo Sancho.

163 a ü V l C.— -J r. V .‘-pici Íí.
E n  virtud de provld-mela bel Sr. J¡.rx de pri.mxaa instan

cia del distrito cícl rlccudcí • d v- t .-.ta c/qGitrJ, se anuncíala 
snuerte sin testar A  D. Ba Rulan ó AvnvAño y Srje na. cP*- GQ 
años, L.jo uü Luí cu v h  ̂ , ñas nial d. McujiGhan y 
r i e l  c ’n  en  , v r̂ n 1 1 ¡Ia a y í t pl Kz > a L s n ¡ n  , 
i i t n sI c h i a íri A  i u1 ! d n n  ¡ t ó i mi 1
tai U .oí r - i1 jl < i til íi 1 jí A ié i a t e  A
Juzgaba; -i L- ,!u- iv> , fJ ? e i' o u , „ r ' i p j Me
que Lfq\ a lugar.

Madrid £u " xG" il de -i377,=G1 E  ■ c . 1 br|. n , M,■ rroda,a*
. . p

X¿> óhíse;iX M-Sil ara.

En  v iu id  de n  A  1 ' ri ,, A  i I) rna ] u g r  t t t
Colaos , -Jiu z fp p^iii (r¡ ut u n, a 1 í - r M i I  j ( /
cita y Jb í a? i- M in u  n i  JQ,] , . . * i I r<
V o z q u e z , f c , i t  b , \ y  u „  , ^  r , y ,

y I I err afii lz , * E í n - x h n Ll ! L  da r 11 r J \ i í ¡ j 1
Toledo, núm d ra ir q - ¡ ,’u n A u  en Gm  1 m U G  N
sita en el ph p iuco  i 1 1 i \-c ir, en ] , p ,
Palacio de Ju LM , t m , i n  r j» «m u ( u ( t í ' "
nal coalla Juan A  chn \ivui u ¡ jcu { jn í t i í;
apercibid* s (p c *e n-' \ * f j r 1 j 1t r y  i n ¡ n * h> c 1 * 
haya lugar.

 ̂ Madrid Ni de ’ i 1 * JU * . 7 G Bb— To q u*u G f i a  ~
E l aetu&i A  G c r/. I n  ^ t j s U'*t(

En^vj t ’M d j  r ; i g r/ ? f ] c r> j u p ,  , y

inera in A rc íd  r¡ u  s , . U , rG n ' i 1 i,
ci tci y lia mu á PcrUo ’1<’ , , 1 , f
U  callo do ] r i ,

- } - U  . . , U t  U U  ... : • ' ,  •,.* i,.. i j  ’ ‘ • V •- : - • . —

rezm aml. nd -a  p g, • C) t r t , ,

* x~ con vento de las Sarasas, lio y Palacio de Justic ia ; bajo 
api *'m.imirü A que de no veidíicazio le parará ei perjuicio que 
h ye. legar.

Muilrlb ;rh ..• •) Abril de 13I7.-V.0 ih0— Joaquín de Quero.= 
E l aeia.;rir, j',,o;ó T. áGumhoz do ios Matas.

?rü r uUc;.-- r í  r.u iú ad .

D. Lühi Re.ble- y Gedoiia, Ju*z do primera instancia del
dGN-o de b- U ; ív«-zm.GM de esta, (áu i; a

Por • ] pvaent y en viriu.i do providencia dictada por mí 
v jcU-. a del iiifrascrito E-cribran. so cita y llama ss- 
g:uib'i. vm á I*. Juoto Malrmad y Cal maches, único y uni- 
v.. rs Ci h‘-redar--, quo seguí i paL-ocq es de su finado padre Don 
Jes te 7Glu oed y lia numdcz, pura que dentro del término.
• o A  'Gas se muestro parto c-n los autos ordinarios que en 
d;o 1 i .. Juzgado sigue contra esto Boñ-i Pctia  Gome^ y Blas 
sobro restitución y p-̂ go do doti; bajo apercibimiento de que 
tromurrldo dicho término sin verificarlo se lo declarará re
belde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado niAIedidd L fid de Abril de iS77.=Luis Rubio y Ca
dmía,—Por maridado de G. S , , Manuel Viejo. —P

S u e i í a  ESairiaEago.
D. José López de Azcutía, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por ia pumente requisitoria so cita, llama y. emplaza por 

término de 30 dias, contados desde su publicación en la G a 

c e t a  de Madrid, á Sal vador Latí Trujillo, natural y vecino de 
Granada, carrero, da 23 años, á fin de que se presente en esta 
cárcel pública á extinguir la condona que le ha sido impuesta 
por m SuruTioridad cu causa sobre lesiones; apercibido de que 
si no lo hr.ee será, derivado rebelde y le parará el perjuicio 
que hiiGlem lugar con mmglo á la ley.

Y el no amo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación 4 esta cárcel ckl Salvador Lati.

Málaga fio do Abril de 1877.™José L. de Azcutia.==®Miguel 
GuGcmm.

í^éírÜíSs.

D. José Becerra La  vi ñu, Ju.cz de primera instancia do este 
partirlo.

Por el presente, y siguiéndose causa en este Juzgado sobre 
muerto por asfixia do Pantaieon Parrilla, vecino que fué de 
Ahm ndraUjo, se o ñaco dicha causa al pariente más inme
diato del finado Perrilla  par si quiero mostrarse parte en ella; 
advertido que de no hacerlo en forma dentro del término- 
de 10 dias se sustanciará con arreglo á la ley, causándole el 
perjuleio eanGguioute.

Dado en Mérda á. 28 do Abril de í 877,=José Becerra La- 
Ylña.=Por disposición de 8. S., Vicente Cuder y  Aguínaco.

Fih w& Scarnero.

D. Manual Grande y  Arbiol, Juez de primera instancia de 
esta vid la y  partido de Navalearnero.

En  virtud do la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta  d e  M a d r i d , á Apolinar García Tellet, natural de 
Santa Olalla, provincia de Toledo, soliere, de 21 años de edad, 
mayoral que lia sido de una galera acelerada que pasaba por 
esta villa, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á nombrar Abo
gado que en unión de su curador adlitem , le defiendan en la 
causa que se le sigue por lesiones á Juan Be riia i; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial practiquen las'más activas y eficaces diligen
cias para la busca del García, al cual en su caso detendrán, 
reuiitiéndoic d disposición, de esto Juzgado.

Duda en Navalcarnero á 1.° de Mayo de 1877.=Mctnuei 
Grande y Arbiol.=Pcr su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 

j£*e ÉátsÉieB.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera in s
tancia del partido de csia villa de Peñaíicl.

Per ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor
ó autores del robo do una caballería mular y efectos á Juan
Gaündo, vecino do Roturas, do su case, en la noche dei 11 
si ífi do Diciembre último, para que en el término de 30 dias,' 
á coatar desde la i aserción aoí presento en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y in  ci Boletín ojicicd do esta provincia, se presenten en 
t Go J-uxgvG j í\ responder cío los cargos que contra eiios reG 
saltan en lo causa que por lo expresado en ei mismo pende; 
íVgo íijnu d  ni i uU y , ’ona* ve rali caí1 lo serán declarados re- 
bali,'. h ¿ 1 i  pf,i »p r i p juicio que hay a lugar con arreglo d 
la L » h jju  imiml il ) *j uiinal.

Ai y ’fp - tiempo i'A 'g , y encargo á todas las Autoridades 
r ju „ f e h j y ‘uí á la busca y captura de los alu- 
1 1 1 M j í i i c dicha caballería y efectos que se
1 u - tu , o* ha  ni , m a y ctóes á disposición de este Tri-
b i1 4 i j  J t t j f 1 c cuyo poder se hallaren si no acre di-
1 1 -* f id uj n it r u j t i adquisición,

í 11 d í * M i 4b l * n ' \bril do iB JJu^ i'íino tco  Fernán-
(' / dt h .--i u* n i i andado, Norberto Delgado.

p i ’ ’ a 7,*7 ría y efectos robados,
Dd í J i j u j ! J  ia s  de edad, sais cuartas y media

y d 1 i *ü G, a  , j  1 urrolvGo, b o ci blanco, herrado de
 ̂ ' < 1 J  r iv r , < p ¡lo  i i j é derecho, que se lo ha eaido la

h ¿i n , , u f u  dura eu ei pescuezo, efecto de la
L b' 1 G 1 r /r  ̂4 1 «. encarnado decaído ei
{ i ' c< v i \ , i J ,u, urna menta de la na v
f f - 0 1 i' 1 * c A n n m   ̂ una cincha da cáñamo

ilx f 1  ̂ b ' < 1 1 j 1 , pcv.i, con. prpaii.ilaS de
í n  i *

P o l a  d e  L e s a .

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera L a  Lancia 
do este partido de la Pola de Lene.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Frune-isco García 
Menes y Reguera, natural y  vecino de Gran dolía, concejo dol 
Franco, partido judicial de Cas tropel, hijo de Anastasio y  
Jisefa, de 23 años de edad, soltero, jornalero, do estatura, re
gular, delgado de carnes, descolorido, cuyau demás señas y 
paradero se ignoran, para quo en el tér^ * n  /!" 
presento en la cárcel de esta villa, de f L , u
tardo del 20 de Julio do 1873, y  en la e x 1 , u ¡ r
consecuencia do la cama quo en este J  1 M n *
guiando sobre robo de dinero; bajo apei b s 1 uo
verificarlo le parará el perjuicio á que iu^  ̂ - ' j * "
glo á la ley.

Y  exhorto- y  requiero á tedas las Autoridades civiles y 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
captura y conducción á la cárcel de este partido del Francis
co García Menes.

Pola de Lena 28 de Abril de 1877.—Benigno Fraga.= Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

P u r c 3ies£a.

D, Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de este partido 
de Purchena.

Por el presente edicto se cita, llama y empieza á los que 
se crean con derecho á heredar á D. Juan León Jiménez, que 
falleció en la villa  de T í joda el dia 21 de Marzo de este año, 
para que comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del In 
frascrito dentro del término de 80 dias, biqo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho knya \ * i R i 
tiendo que D. Luis León Jiménez, hermano de J*v «n o, y  
D. Juan León Sánchez, D, Antonio y Doña FG m o% L (\n  
Encinas, sobrinos carnales ckd mRmo finado, h <. i\ *r miado 
el derecho que pueda corresponder!es; pues así ífu / t an
dado per providencia de ayer en Lis autos de a] A  5 L  o 0- 
movidos de oficio.

Dado en Purchena á 28 de Abril de d877.=Tadeo Gomez.= 
Por mandado de S. S., Miguel A costa. •—P

Ei,«EífS¡S.

D. Joaquín López Ohicoy, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Rondo, y su'partido.

P 01* virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Domínguez Becerra, vecino de la v illa  de Igua
léis, para que en ei término de 15 dias com “ » ca 1 * la au
diencia de este Juzgado á responder de los , q £ la re
sultan en la cauxi que contra el mismo se Eq , i 10ñones 
á su convecino Benito Jiménez Flores, dales que le ha resul
tado la muerte; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda á-28 de Abril de d877.=Joa~ 
quin López Chicoy.=Por su mandado, José R. Climent.

D. Joaquín López Ohicoy, Juez do primera instancia de 
esta ciudad de Ronda y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo para que en 
el término ele 10 dias se presente en la audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan Antonio Blanco 
Jiménez, natural y vecino de Alcalá del Valle, hijo de Don 
Pedro y Doña Inés, casado, sin hijos, guarda de campo de pro
piedad particular, de 28 años, sabe leer y  escribir, estatura 
alta, cara redonda, barba poblada, con un hoyo debajo de la 
barba y una cicatriz en el lado izquierdo del lado superior, 
nariz afilada, ojos grandes melados, cejas bien pobladas, color 
moreno, pelo mgro; viste pantalón do paño á cuadros, cha
queta y  chaleco de paño verde y faja encarnada, por virtud 
de causa que contra el mismo se sigue por disparo de arma 
de fuego á Diego Ramírez Moreno; prevenido que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

En  su consecuencia, en nombre de $. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia y mu
nicipales y  demás agentes, de la policía judicial de la Nación 
para que en el término indicado procedan á la busca y de
tención del mismo, y  habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Dado en Ronda á 13 de Mayo de 1877,=.Tooqum López 
Ghicoy.=Per su mandado, Manuel Sánchez Quiñón es.

D. Tomás líaroto Salado, Juez de primera, instancia, do esta 
ciudad de Santander y  su partido.

P i.t la presente cito, llamo y emplazo á Marcial Nieto.y 
Seco, soltero, natural de Cabeza de Buey, en L  pr »N,,eIa de 
Badajoz, de estatura alta, color moreno, ojos ],rgv;r, barba 
negra y  poblada, que se fugó de la cárcel de est! 11 /G 1, 'N a 
de se hallaba por consecuencia do las muchas causas que se le 
siguen, para que en él lérmino de 10 dios, *' c vN r : desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  r  1 N d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á responder á los c. y en la que 
contra el mismo se instruye sobre estafa de amero á D. Cayo 
Pombo; apercibido quede no verificarlo será declarado rebel
de y le parará-el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes 
de la policía judicial, procedan h la busca, captura y conduc
ción con las seguridades debidas á la cárcel de este partido, 
del Marcial Nieto.

Dada en Santander á -14 de Abril de 1877.— Tornas Maroto, 
Salado,=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

Ámr.3 ó Is ju ’A íu l ú q  TV&E -í* o  i g  2 e s  n *  %  *

D. Alfonso X II,  por la gracia de Dios Roy con sti lacio na i 
da España, y en su nombre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa  de Sea Martin de Vdele- 
iglesias y su partido.



tiquen les más activas diligencias para enmn-gmr ha lema y 
captura y conducción á la cárcel pública d•' e.-to mi-qhh; mq 
confinado en el establecimiento ponaí do este phz ' F hh-mmo 
Sastre y Jiménez, cuya filiad un y orfim pemoaairr re a otan 
á continuación, el cual se fugó do ede y rom fio o e rom o i- nal 
en la mañana dol dia do hoy; pues mí lo tengo aayJ.Po en 
la causa criminal que so instruye- por el delito de mmluxuio- 
miento de coudenr.

Dado en Toledo á 88 de Abril do 1877:=Licer:eiado Matías 
R,ieo.=For su mandado, J eró o imo Montero.

Filiación y señas personales del fugado.
Baldomero Sastre Jiménez, hijo de Raimundo y de Juana, 

natural de Gárgoles Abajo, provincia de Guada la jar a, vecino 
de Madrid, soltero, comerciante y de 2o años.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz, cara y boca 
regulares, barba naciente, color trigueño, estatura cinco pies y 
tres pulgadas.

Viste pantalón y chaleco negro, americana color gris os
curo, gorra de soda negra y capa de color da pasa con embo
zos encarnados y grises.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torre!aguua.
Por la presento requisitoria hago saber que instruyo causa- 

criminal contra Ricardo Montes y García, traíame en caballe
rías, ambulante, soltero, de i 4 á 16 «ños de edad, sin domici
lio fijo, por hurto de una gallina y un galio, en la cual he 
acordado proceder á la captura de dicho procesado.

Por tanto encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que practiquen las más eficaces diligencies 
con el fin indicado, y conseguido que fuere dispongan que con 
la seguridad oportuna sea conducido el Ricardo Montes á dis
posición de este Juzgado; y se le cita y emplaza á la vez pera 
que comparezca en el mismo en el término do 80 dias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelaguna á 23 de Abril de 1877.=Francisco 
García Cuevas.=Por mandado ds S. S., Luis Fernandez y 
AI mazan.

Torrente.
D. Juan García y González, Juez de primera instancia del 

partido de Torrente.
Por el presente edicto se cita y emplaza á un r ujeto lla

mado Antoü’io, cuyos apellidos y vecindad *c ¡> \un , de les 
señas siguientes: estatura regular, do carnes rc0i ’d js, color 
moreno, cerrado de barba, que viste clástico con ehdcco de 
pana encima y pantalón corto también d pr >y ¡ *■ < «u ¿ i 
el término de 15 d-9s se presenl * te Jiv u ’ 6 «
cer de les taraos que centra él r ' t u  i , u v t ' * ' 
hallo instruyendo sobre aprehensión < m ‘meo de contraban
do en la villa do Catarr o ja.

Torrente 26 de Abril de 1877. =  Juan García. — Antonio 
Crespo.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de-este 

partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 di as, que em

pezarán á contarse desde el de su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Avila, 
hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
pende causa criminal de oficio en averiguación dei autor ó 
autores del robo de dos machos mulares de la propiedad de 
Manuel Platero é Isabel o Jiménez, vecinos de Cabañas de 
Yepes, de cuyos machos sólo ha aparecido el el el último; y 
por providencia de hoy se ha acordado expedir la presente, 
interesando á todas las Autoridades, así civiles como milita * 
res y agentes de policía judicial, se proceda á la busca del 
citado animal, cuyas señas se expresan á continuación, po
niéndolo, caso de ser habido, d disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentre, siempre que no acre
dite haberlo adquirido con justo título.

Dada en Torrijos á 26 de Abril de 1817.--Vicente Cano 
MsnueI.=El Escribano, Fausto Cebeira.

Señas del macho mular de la propiedad del Manuel Platero.
Edad tres años, de seis cuartas y media do alzada, pelo 

castaño, inclinado á rojo, entero, con una estrella de pelo 
blanco en la frente como del grandor de un duro español, dos 
lunares blancos en les costillares, frente uno del otro y cerca 
del lomo, un poco vencido de los brazos de trabajar, muy 
nuevo, con una pequeña señal blanca que apenas se le distin
gue y que le baja á los cuatro cabos en el ceño de los mismos, 
con aparejo bueno y cabezada de correa inferior.

Valencia.-Mar.
D. Gabriel Cuarlero y Atienza, Juez ds primera instancia 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se ha recibido certificación de la Superioridad referente a 
la causa instruida contra María del Carmen Martínez y Ante- 
lino, de 21 años , soltera, abaniquera, que vivió en la calle de 
las Monjas de la Encarnación, núm. 3, y se ignora su para
dero, cuya Antolino ha sido condenada á cinco meses de 
arresto mayor en causa sobre hurto.

Por tanto pido y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la captura de micha Martínez, 
y la conduzcan áfilas cárceles Asilo municipal á mi disposi
ción , dando cuenta.

Dada en Valencia á £8 de Aorn. de 18/7,=Gabriel Guane
ro y Atienza.=Viceúts Tarrasa.
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A todas las Autoridades do la Nación, á quienes saludo 
aPiiiacionP', requiero y encargo se sirvan proceder á la busca 
captara y zr misión ex su caso á este Juzgado con las ¡segun
da ib s cenvniiont:n do Josefa, alias la Valiente, su esposo ¿la
ma do Francisco, una hija llamada Eustaquio y otra joven: 
que el Francisco es de estatura alta, delgado; vestía chaqueta 
i "d , .  ̂ 1 Jen azul, alpargata Llanca y sombrero ancho de 
< : ' u f é  hija bien perecidas, vestían de percales; y la
oí c -i<nj< joven, venida de luto, que llevaban un burro ne
gro con varias mentas de Falencia el dia 5 de Dieienibré úl
timo en quo estuvieron en el Escorial; pues así lo tengo acor
dado en cama quo instruyo con motivo del hurto de 12 galli
nas y un g^lF al guarda de la casilla titulada del Apeadero 
de Zerzahjo, Modesto Redondo Herranz.

Asimismo se llama por la presente á los expresados cuatro 
sujetos para que en el término de. 10 dias se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resulten en la indi
cada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sao Martin de Valdeiglesias á&7 de Abril de 1877.= 
Cayetano García Montes.=Por mandado de S. S., Angel Sán
chez Real.

$ egovia.
D. Francisco de Zumarraga, Juez de primera instancia de

esta ciudad, de Segovia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lúeas Sastre 

Arteaga, de 33 años, natural de Gareillan , en este partido, 
soltero, de oficio zapatero, confinado que lia sido en el pre
sidio de Alcalá de Henares, de cuyo punto salió el 4 de Di
ciembre último á fijar su residencia en Madrid, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias comparezca en 
la cárcel de este-partido á fin de sufrir la condena de dos me
ses y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria de la Exorna. Audiencia de Madrid en 
causa seguida en este Juzgado por amenazas á un agente de 
la Autoridad ; bajo apercibimiento que de no verificando le pa
rará el peoj o i cío que haya lugar.

Asimismo niego y encargo á las Autoridades civiles, mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del se o ten cía do , y siendo habido le pongan 
eon Es seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Segovia á 1.° da Mayo de 1877. == Francisco de 
Zamarraga.=Gregorio Saez.

Sevilla.-Magdalena.
D, Toreuato Caña y Harnero, Jaez de primera instancia 

del aistrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido, &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz

gado so sigue causa de oficio contra José Olivares, vecino de 
esta eíudr. d, cuerpo regalar, delgado, color moreno y polo ru
ido, sin que consten otras circunstancias, por lesiones á Ma
ría Juana Jurado; y no habiendo sido habido é ignorarse su 
paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 
20 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; y para qua llegue á su no
ticia y no alegue ignorancia, se fija el presente con otros de 
igual tenor.

Dada en la ciudad de Sévilla á £8 de Abril de 1877.=Tor- 
cuató Cañ:u=Ei Escribano actuario, Félix González.

Sevilla.—San Vicente.
í). Salvador Romero y Valora, Juez de primera instancia 

del distrito ele San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al joven José Pana

dero Mariinez, de esta vecindad, para quo en el término de 15 
.dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado á prestar indagatoria en causa por hurto de 
unos botones de oro á D. Lorenzo Ruiz López; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo la pararán los perjuicios que haya 
logar.

Dado en Sevilla á 23 de Abril de 1877.=Salvador Rome- 
ro.=El Escribano actuario, Tomás de Orellana.

I). Salvador Romero y Valcra, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la prese ate requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y ante el actuario se sigue eausa de oficio por hurto 
contra Mariano Romero y Romero, natural de las Cabezas de 
San Juan, sin domicilio conocido, viudo, jornalero, de 53 años 
de edad, estatura regalar, color moreno, tuerto del ojo dere
cho; viste haraposo; y no habiendo sido habido é ignorándose 
su paradero, se le cita, llama y emplaza por medio de vía pre - 
sente para que en el término de SO dias se presente en clase 
de detenido en la cárcel de esta ciudad; apercibido de que en 
su defecto será declarado contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen y hagan practicar cuantas dili
gencias conduzcan al objeto expresado, de que se servirán 
darme aviso.

Y para que llegue á noticias del procesado y no pueda
alegar ignora acia, so inserta la presente.

Sevilla 23 Je Abril de 1377.«=Salvador Romero.*** El Es
cribano actuó; io, Fernando Gancinotfco.

Toledo.
Ll í D. Matías Rico, Jaez de primera instancia de 

esta en1 J ; Teledo y su partido.
Per i i - ;R¡to edicto so exhorta y ruega á todas las Au~ 

teridad^s c * v 11 < .* s y militaras, Comandantes de los puestos de 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial prac

D. Gala i .1 Cucrk-r-n Jaez de primera instancia del distrito 
fio! Ha*.* de tos tu ciudad do W c .q .

Ru i;l prese-i i ¡o. y para Es efe dos del ¿rt. 803 de la ley hi- 
p>: n.va r i a, S" enuncia pa-r mi /a \ z el ñb i eci miento de Don 
Lnm Antonio Fuoeb s, jTpímrmmr que fuó de la propiedad de 
‘-■m cor un!, á, ñu do que puedan deducirse ante este Juzgado

r !- dd.::. (u>cs quo procedan. contra la lianza prestada por 
aquel.

G : ;ü Valencia 21 do Abril do 4877.—Gabriel Cuartero
Aih ; ó Fita.

Valdeneba.-San Vicente.
D. M-:'nuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

disi-Fto do Han Vicente de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria hago sabor que en este Juz

gado y Escribanía dd actuario pende causa criminal contra 
el confinado Francisco Miguel Silla, alias Caboteta, natural y 
vecino de Torrente, hijo de Francisco y de María, de £5 años 
do edad, casado, labrador, y las señas personales las siguien
tes: p lo cadoñu, er;m al palo, oji s azules, nariz, caro, y boca 
regularos, na id.) a pobhm ;¡. C'-rúsanoy de es'«atura cinco pies y 
coa pulgadas, sobre quabiaiotamiuii to de condena, de cuyo su
jeto so ignora el paradero; y teniendo quo recibirlo declara
ción inquisitiva* lio acordado proceder á su llamamiento y 
captura d fin cié que dentro del término de 20 dias se pre
sente en ertn Juzgado, situado en 1.a planta baja del ex-con
vento d ( <>! n pañí a, ó en el presidio ele esta capital; bajo 
apereib i A cic que no verifícamelo le parará el perjuicio 
que 3.1:5, llV *’•

. Valencia. 26 de Abril do 1877,=Manuel Vicente Oorso.= 
Mariano Ramírez,

Valencia.-Serranos
D. Vicente de P inn iés, Comendador de la Real y distinguida 

Ord-m du O «rl: 3 III, y Juez do primera instancia del distrito 
«Ce Cercanos de )a ciudad de Valencia.

En virtud de la progenie so llama por requisitoria y tér
mino de 15 di as á Domingo José Sánchez Oc-rro , natural de 
Grana tula, confinado, soltero, de 22 años de edad, de pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos par--os,' nariz, cara y boca regulares, 
barba ,:ín pelo, color moreno, de cinco pies y tres pulgadas de 
esíaturn con una cicatriz en la mejilla izquierda, á fin deque 
de« it< 5 l expresado termino se presente en el presidio de 
esia pieza., de donde desertó, ó en las cárceles Torres de Ser
ranos de la presente ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan, en la causa que instruyo contra el mismo sobre 
quebraula.rnienío do condena.

Al prupio ííoerpo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía jüduda’i procedan á i a. busca y captura do dicho sujeto, 
y dispongan en su caso la conducc-iun del mismo con las de
bidas segmiVfien 4 las roí rifas cVoel.es de esta ciudad.

Dada cu Yaícu<Vi á £9 do Abril de 1877. =Viceiite do Pi- 
riiés.=Por i 11 mardcA:, AreauF Just.

Valverde dek Camino.
D. Rafael Martínez de Tejado, Jaez de primera instancia

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Segunda Al bu ja 

para que en el término de 15 di as, contados desde el siguien
te á la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial en la causa quo so sigue por la muerto casual de su 
hijo Famium Ascnsio Al buje; c-*u apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el peVfieh) que haya lugar.

Volverle del Onrnino £5 de Abril de 18i7.=Rafael Martí
nez de Teja da..---.'El acíuaRry José Arroyo.

Valladolid.-Audiencia
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito do le. Auoíoiicia de esta ciudad.
Por el presen .0 c to, hamo y emplazo á Hilario Gusano 

íW r’gimz, áfias Obm rt-, natura!, fie Fuensaldaña, vecino de 
í sí o cfi'uhd, saliere, 1 1 fiG nñ os, para quo en el término de 15 
dia:-, á cuidar desde m fecha en que esto edicto se inserte en 
la Gaceta ve Madrid, comparezca en este Juzgado per la Es
cribanía del quo refrenda á oir sentencio, eu la causa que se 
le ha seguido por injurias y amenazas á un agente de la Au
toridad, y á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan 
en la Sala ¿o lo criminal de la Audiencia del distrito; con 
apemlmiiuuio da que do no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Abril de 1877.=Ramon Octa
vio de Tokdo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

Villacarrillo.
D. José Domínguez y líerraiz, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.-
Per el presente se hace saber 4 los herederos de D. Anto

nio Monerri, que al parecer r-.siden en Bocairente, que en el 
término de 80 dias, cerda As desdo el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, nombren persona que 
les represente en los autos de tercería incoados por el M&ner- 
ri en el «año de 7875 como acreedor hipotecario, y por ello de 
mejor derecho á una casa embargada á Bautista Estébes Si
gues en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento de tenerlos * 
por dcsislidus do su demanda.

Dado en Vi lia carrillo ¿ 26 de Abril de 1877.=José Domin- 
üugz y Herraiz.-—Por mandado ue S. S., Cristó]rjal de la For- 
r e . o s  ó Morillo. —P

Villajoyosa.
I). Federico Stern y Enebro, Juez de primera instancia 

del partido do Villajoyosm
Por el presente cito , llamo y emplazo A María Llcrea, ve

cina do Finest-rat; Cipriana Selles y su coas1 orte Vicente Cerdé,
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de Sella , y  T o r r a s  Vaelio  y  f e r c e d *  con so r te  de I sab e l-M asía  
y  Mayor, ele e s ta  v i l la ,  p a r a  que den tro  del término- de do o.ias 
desde la publ icac ión  del prestía te  en la  G a c e t a  y  B o le t ín  ofi
cial  de e s ta  p rovincia  oe presenten, en este Ju z g a d o  a í in  ele i a -  
t i f icar  la  primeria ba ren u n c ia  que  tieno 'he-día ó la  indeíin  i - 
zac ión  que le correspond ió  en la  causa  c : n t r a  D. B asi lio  M a r 
t ínez  B a r r a c h ia a  sobre ab an d o n o  de d e s u n o  p e s t a l a ,  y  que 
la  segunda  y ú l t im a  p u e d an  h a ce r lo  á p re sen c ia  de sus r e s 
pectivos m a r id o s ;  aperc ib idos que do no  h a ce r lo  so e n ten d erá  
que desis ten  de su  derecho y  por coi f i rm ad as  d ichas  renuncios .

Dado en Villa jo y o sa  ó dG de A b r i l  de Í877. Federico 
S t e r n .= P o r  su  m an d a d o ,  Miguel Vaello.

'Wivern,
D. Alfonso 7711, por  la  g ra c ia  de Dios R e y  c o n s t i tu c io n a l  

d e  E sp a ñ a ,  y  en su  n o m b re  D. M anuel  Mella Montenegro,  Juez  
de p r im e ra  i n s t a n c i a  de la  v i l la  de V ivero  y su  p u m u o .

P o r  el p re sen te  edic to cito, l lam o y em piezo  por seguncía 
vez á  c u a n to s  so consideren  con acrecho  á  los b ienes  dejemos 
p o r  M anue l  Oinza fgdesia, n a tu r a l  y  vecino que fué de la  p a i 
ro G lú a  de S a n ta  d iar ia  de Gerdiz, en el d is t r i to  d*; Giol, Oo esu^ 
pa r t ido ,  en Ja que falleció in te s lad o  en el m es  de N o v ie m b re  
ele 1874, p a ra  que d u ra n te  20 días  háb iles  c o m p arezcan  á e j e r 
c ita rlo  an te  esto Juzgado  y  por  la S ec re ta r ía  del que r e f r e n 
da, donde penden a u to s  con ta l  m otivo;  boje  ap erc ib im ien to  
que de no hacer lo  les p a r a r á n  los pe r ju ic ios  á que h u b ie re  l u 
gar, y  ad v e r ten c ia  de que á posar  dol t r a sc u r so  del t é rm in o  
del p r im e r  ]iamamiont:> n in g u n a  p e rso n a  se asom ó al ju ic io  
m á s  que el P ro c u ra d o r  D. A n to n io  B a r r e ñ o ,  en re p re se n tac ió n  
de D. L u is  Gómez, de d ich a  de Gerdiz, en concepto de acree 
dor  del íjnació por p ré s tam o  que  h ic ie ra  á este.

Dado en la  v i l la  de Vivero á £G de A b r i l  de 1877.==Manucl 
Me 1 la .—-Por sn m a n d a d o , José I n s u a . P

D. L u is  de M arles y Ortiz, Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  del 
cu a r te l  de Sen  Pab lo  de la  c iudad  de Z aragoza .

P o r  el p resen to  cito, LVrno y em plazo  a Ju l ián  A b a d ía  y  
Miguel,  sohero ,  jo rn a le ro ,  ce  2,1 anos ele o-Vci, n a tu r a l  y  re s i 
dente  en E gea  do los Caballeros,  p a r a  qu e  en el t é rm in o  de 
nueve  din-: se p-’esento en  este Ju z g a d o  á fin de note ti car ie  
una  p ro v id en c ia  d ic tada  en el < x p ed icn ie  de e jecuc ión  de s e n 
tencia de c an s a  c o n t r a  el A b a d ía  sobre  ocupación  de g é n e 
ros de c o n t r a b a n d o ;  pues  de no ver if icar lo  lina do d icho  t é r 
m in o  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar .

Dado en Z ara g o za  a 7.6 de A b r i l  de 1 8 7 7 .= L u i s  de M ar-  
Jé s .= D e  su  o rden, Pab lo  Moya.

D. L u is  do Mar Jes y  O r t iz ,  Juez de p r im e ra  i n s t a n c i a  del 
cuar te l  de San P ab lo  de esta  cap ita l .

P o r  el p re sen te  se cita , l l a m a  y em p laza  al g i tan o  A g u s t ín  
J im énez  y L e v a n te ,  ríe 78 años de e d ad ,  que  h a b i tó  en esta  
c iudad, calle del P o r t i l lo ,  n ú m .  135, p a r a  que  d en tro  del t é r 
m in o  de 18 chas co m parezca  en este Juzgado  ó en las  cárceles 
p úb l icas  de  e s ta  cap i ta l  de ra ja s  a d e n t ro  con  objeto do r e s 
p o n d e r  á  los c- o. os que h-j resu l tan  en Jn omisa cr i ruin a] que  
m e  ha llo  in s t ru y e n d o  sobro les ión  y  m u e r te  su b seg u id a  del 
tam b ién  g i tano  M anuel  O livor y  Gallego; pues  de no h ace r lo  
así  se c o n t in u a rá  el p ro c ed im ie n to  en su  robe A l ia , p a rán d o le  
el per ju ic io  que h u b ie re  lu g a r  con a r reg lo  á la  ley.

Al propio t iempo exhorto ,  ruego  y  encargo  á los Jueces ,  
A u to r id ad es  y depend ien tes  de la  polic ía  ju d ic ia l  del t e r r i to r io  
en que el m ism o  p u e d a  e n co n t ra r s e  p rocedan  á  su  b u sc a  y  
c a p tu r a ,  poniéndolo ,  de ser h ab ido ,  á  m i d isp o s ic ió n  con la s  
segur i el a tí e s con v en i e n te s .

Dado en Z arag o za  á 2G de Abri l  do 4877.===Luis de M a r l é s =  
P o r  su  m an d ad o ,  Manuel Sauras ,

Juzgados municipales.
G ijon .

D. E v a r is to  del Valle  y A lvarez ,  Juez  m u n ic ip a l  del t é r 
m in o  de Gijcm

P o r  Ja p r esente  cédu la  cito, l l amo y  empl azo  á E m i l io  Bre- 
n ier ,  a r t i s t a  en  la c ompa ñí a  del Circo, su Di rector  D. E n r i q u e  
Diaz, p a r a  q u e den t  r o d el t ór m  in o * de n u e v e d i a s , co n t atí o s 
desde  el s igu íe r t e  al en que t r r g a  Jugar  la, i nse r ci ón  de la  
p re s en m cédula cu la O a o ^ t i  d e  M a d r id ,  c omp ar ez ca  á  j u i 
cio verija i de Luías juo pe r  p r ov i denc ia  d e  este día t engo 
a corrí a da po r  J e t o n e s  n h e r id a s  al  g u a r d a  de los Ca mp os  E l í 
seos d r  esta pr b lnr ínn Ant on io  Gnuzal r  z; i a j o  npor ib i m i e n t o  
con que de n i i n  mpare  cor se sagú irá rJ juMín en rebe lo í o,, 
pa r án do l e  el ¡niqui Mipin mi d omeñ o jjrnrvibt.

Dada en íiijnii a J 7 do Abr i l  de 1877.= E Í  Secr et ar io ,  í l í -  
g in io  Alvarez  Perez.

NOTICIAS O F I C I A L E S .

Observatorio de Madrid.
O b s e rv a c io n e s  m eteorológicas del H a  87 de M a y o  de 18 7 7 .

1 jlLTüJ -'A | TSHPffBiTUfU
d’‘! s|/y hurnedadJeUire. |  prgBcciort Msrxno

.HORAS. barómetro j 
/educida á 0l)j TBiíí. iáilET’i 0
v en milime-í ¡húmedo- H y ciase del tí cu lo. de! eíelo.

tros. j seco. Cido.

^ de ía m . 7 07*62 1 42 2 89 N. E . . . Brisa ..  ¡Celaje:-.9 de Isl in. 707-86 l 4 9' 4 4 4-3 E. S. E. Calina . Nubes.
4 í del d ía . 1 7ó6‘94 j 25-5 i 6 5 E. S. E. Bris a . . UMm.

3 de L  t . 76 5 81 j 25*8 15‘4 S. , , Mein . . íilCHL
6 de la t . J 70¿V53 ; 214 i 44 6 s. V ie n to . Idem .
9 de la n . ! 705*98 l 4G‘0 41-9 s . . . . . i t íem

T em peratura m áxim a del aire, á la  som bra. 28 A
Ídem mínima h e  id 4ü*S

D iferencia ............. . 4 7*6
T em peratu ra  maXIma al sol, á 4 ‘47 medros de la  t ie r ra ., '38*0
lu em  id. den tro  do  una esfera de crista i . . . . 57*6

Diferenoí 1 9C6
Llpvi  a en las 24 ú ltíjnas h o r ^ .  en  mil (m e tra s .. ........

Despachos  te legráficos rec ib idos  e n  el O bserva tor io  de l 
sobre el es tado a tm o s fé r ic o  á la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a  er  
p u n t o s  de In P e n í n s u l a  el d ia  21 de M ayo  de  1877.

M a d r id  
i v a r io s

LOCALIDADES

¿ l t r f i 
barométri
ca á 0° y 

¡s.i nivel del 
mar en mi

límetros.

“TSMPZVA- 
TUR A 

C’i úrndos 
centesi
males.

marccio*

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

3STAD0

do la mar.

Bilbao. . . . . . 762*3 20'5 S. E . .  . Brisa . . . Despejado. Bella.
O', ic-no.......... 760 ‘4. 49*0 N. E . . . Idem . . . í d e m ......... >5
Coruña (? h.; 761‘6 4 5*3 O........... Idem . . , N u b o s o . . . T ran q d
Santiago----- 762*3 4 7*7 N .......... Calma . . Despejado. JO

0 1 ’ior lo 765*'9 4 6*4 O........... B r i s a . . . C u b ie r to . . Bella.
Lisboa........... 762*9 4 6*8 N. N. O. ídem  . . . Casi desp.0 Idem.
Badajoz , . . » 24‘0 O , I d e m . . . Celajes..".. »

S. Fern. ¡7 h.) 763*8 49*0 E., . ídem . . . Casi cub .° . T r a n q J
Sevilla.......... 761*4 25*0 S. O . . . C a lm a .. Despejado. »
Tarifa 759*8 21 ‘0 E VA H e . . N u b o s o . . . P. oleaj.
G ra n a d a___ 764*8 48*3 N. E . , . C a lm a . . C u b ie r to . ,

C a r ta g e n a . . . 765*5 21*3 E , I d e m . . . I d e m ......... Bella.
Alicante.  . . . 763'9 23*9 N. E . . . B r i s a . . . N u b o s o . . . Rizada.
Murcia........... ¡ 765*3 4 9 8 E ........... C a lm a . . C u b ie r to .. »
Valencia. . . .  ■ 765*4 230 S. E .. . Idem . . . Despej ado. »
[•; L a ........... : 764*9 20*0 S. O . . . B r F a . . . I d e m ___ Tranq.*
B arcelona. . .  j 764*2 4 S‘Q 0 Idem . . . Idem . . . . . Idem.

Zaragoza___ 764*4 18*4 N. O . . . C a lm a . . I d e m .........
Soria 761*0 44*3 E. ídem . . . ídem . . . . . »
Burgos___
V a l la d o l id . . 
S a lam an ca . .

763*2 48*8 N. E . . . Idem . . . I d e m ......... »

765*7 21*4 E. , ídem . . . í d e m . . . . . »

M adrid 763*4 49 1 E. S. E. í d e m . . . N u b e s . . . .
Escorial ........ 765*9 4 7*0 N. E . . . I d e m . . . Celajes___ »
Ciudad-Real. 763*6 20*0 E Idem . . . N u b o s o . . .
A lb ace te . . ; . 763*1 4 8*5 E. S. E. B r i s a . . . I d e m ......... T»

Direccion general de Correos y T e lé g ra fo s
Según los p ar tes  recibidos, a y e r  no  llovió en n inguna  prov incia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel p a rA  remitido en este día p o r  la Intervención, del M ercado 

i o granos y ñola de p rec ios  de art ícu los de consumo, resu l ta  lo sh- 
. r  mni i:

Cuf". tío vaca,  de i 5 á ‘6 pese tas  la a r a b a ,  y  á i ‘35 al id -
tégramo.

M carnero ,  á 8*67 pesetas l& l ibra ,  y  á 4 ’M  ol ki logramo, 
¡ J a  d y cordero, ¿ 0 07 peñotus A l ia ra ,  y á V I7 el kilogramo.
. i ai 1 ahajo, ele í2  á £3*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘9 ¿ a i peseta !a

libra, y de VOíá á 2 J 7 al kilogramo.
¡ z  u  i D 9 » ( -«■ J i« b. a rroba ;  do -1*25 á 4*75 la l ib ra ,  y

Je 8*7» á 3*?0 el kilogramo.
r W  o s  ecos libras, de OAS á 0*4 i, y  de á 9‘47 p ese ta s  el k i lo -  

f;Tcm<o
o í  w, precio medio, á 43*48 pese tas la fanega,  y  á 2385 el b.ec«

J'P'V
“ ■J -vN, precio medio, á 5*59 pesetas la  fanega,  y  á 4 0*-H el tico- 

tó l id o

No- « .V'mj d e g o l l a d a s  m  e l  d i z  d e  ey e r .—Vacas, 3.—C a r n e 
ros, 66.—;Corderos, 786.—Lechales, 26.—'T erneras ,  84 -  Cabritos, 109.—
T o t a l .  4 d 64.

V&pBf.o en l i b r a s  82.410.. — Idem  8si k i lo g ra m o s . . , .  37 8! 3.

I s i u ú o  - U  ó n  p r o d u c i o s  r e c a u d a d o s  m  t u t o  c a p i t a l  e n -  d  á t e  
de- v y c r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  a r t í c u l o s  o a  c o n s u m o *

¡rusros na A l e t a BíCíoií, P i a n , C é n U .  puercos m  sí;caüd%cioe. P í m . C é n ü

fe iode  . . . . . . . . . . .  4.Si 0*70......... v e n id o s , . ....................  9
Segovia 4.36290 ¡ Fábricas de cerveza:
i i o r t e . S . 7 3 4 ‘85 p r im e ra  qu incena . .  s »
Bilbao       - - 4.274*25 Fabrica del  gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . . . .  e. . .  i 4.355*53 residuos. . .  7___ . . . .  »
Val en cía.  .......,  * 2.¿91*33.....M a tad e ro s . . . , .............   4 0 494*55
M ediod ía . . . .  . 16.556*59 •-----------   -
C o r re o s . . . . . . . . . . . . . .  2‘50 T otai,............   46 583 20
Pozos de nieve h i l e r -

Lo que se anuncia  al público  p a r a  su  conocimiento.
Madrad 28 de Mayo de 4 877.—-El Alcalde, Marqué?, de T orneros ,  

viudo del Villar.

Forma parle de este número el pliego 16 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera dei Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

INTERIOR

M A B ltlD .—-El martes 29, á las nueve de la noche, dará  
en el Ateneo cien tilico y li terario  D. Fernando  Corradi u n a  
conferencia sobre uno de ios grandes problemas de la Geo
grafía astronómica relacionad ¿a con el sistema del universo.

So ha publicado el núm . 170 de la Rev is ta  Europea , 
que contiene los artículos siguientes:

I. Ravaillac y sus pretendidos cómplices.— A. Gazier.
II. Traductores castellanos de H oracio.— M. M enéndez

Pelayo.
Ilí,  Lo vivo y lo pintado. —  Amantes novelescos.—  

Eduardo Bastillo.
IV. Vocabulario de la Econom ía.—/ .  M . P iern a s .
V. Estudios sobre la célula. — Movimientos protoplás-

mi eos.— E. Serrano .
YJ. Los antepasados.— Ingo, novela a lem ana.— X í .— 

El rayo .—•Gustavo Freytag.
VII. A ella.-—Poesía.—Leopoldo Parejo.
VIH. Miscelánea.
IX. Crónica general.

Terminando el jueves 31 del corriente las representa
ciones del teatro de Ja Comedia en la actual temporada , y 
fa ltanctouna función á los señores abonados á tercer tu rn o  
y á diario se les indem nizará  de ella, dándoles su localidad 
u  o tra  equivalente p a ra  la función de hoy lunes 28 del 
presente, para lo cual se serv irán  pasar  á con tadu r ía  á re 
cogerlo , á las horas  de costumbre.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de ¡a 
semana.—A ltura  barom étrica  m áxim a , 710‘41; m ín im a, 
702‘6G.— T em pera tu ra  m á x im a ,  31°,7; m ín im a, 6o,4.—■ 
Vientos dominantes, N. E., N. N. E. y E.

En  los padecimientos que h an  reinado duran te  esta 
semana han  predominado más que en la anterior  el carác
ter congestivo y hcmorrágico; en los individuos predispues
tos por enfermedades anteriores, como focos liomorrágicos 
antiguos,  etc., se han  exacerbado los estados congestivos 
circunyacentes; las congestiones pnlmonales y las hem or
roides han sido m uy  frecuentes. Los estados febriles conti
núan  con el carácter  que dijimos en nues tro  ^anterior 
estado, y en los niños han continuado siendo benignas las 
fiebres eruptivas, las catarrales y las gas tro-catarra les .  
(Siglo médico.)

A n u n c i o s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.
 -

Prim era clase. . . . . .  . . . . .  30
Segunda id .............. .. 15
Tercera id ........................ ...... .. 12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
 las Cortes y sancionadas por S. M ., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
C ontiene  la  C ons t i tuc ión  de la  M o n a rq u ía ,  la  ley  de a b o l i 

c ión de fu e re s  de la s  P ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s ,  la  de r e fo rm a  
de la m u n ic ip a l  y  p ro v in c ia l ,  y  to d as  las  d e m á s  de c a rá c te r  
polít ico y a d m in i s t r a t i v o  d ic ta d as  en d icho  p e r íodo  le g i s l a 
tivo, así  "como las  de P re su p u e s to s  g e n e ra le s  del E s tad o ,  a r r e 
glo de las Deudas  del Tesoro y  del E s tad o ,  ap robac ión  de c r é 
d i to s  y  sup lem en tos ,  y  las  re fe ren te s  á obras  p ú b l ica s  éic., con  
u n  A p énd ice  de los T ra ta d o s  de com ercio  y  n av eg a c ió n  cele
b ra d o s  con Bélgica  y  R u s ia ,  y  la  d iv is ión  de los p a r t id o s  
ju d ic ia les  en d is t r i to s  p a r a  las  elecciones p rov incia les .

F o r m a  u n  torno de "más de 800 p ág inas ,  que se v e n d é  en la  
I m p r e n ta  N a c io n a l ,  calle  del Cid," n ú m .  4, c u a r to  seg u n d o ,  
á % pese tas  LO cén t im o s  (10 rs.) c ad a  e jem pla r ,  •

PROYECTO DI5 LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
1  el afi® económico cíe 1S77 á 4 878, p resen tado  á las Córtes p o r  e l  
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edic ión  oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libres de la Im pren ta  Nacional , callé clel Cid, n ú 
mero 4, cuarto  segundo, á 50 céntimos de peseta  (2 rs.) cada ejem plar .

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
u  de las tem p o rad as  en que están ab ie r tos ,  su clasificación h id ro ló 
gica, tem pera tu ra ,  altitud, nom bres  de los Médico-Directores, su resi
dencia  fuera de la tem porada  oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Horma 
un folíelo en 16.°, que se ven d e  á 50 céntimos de pese ta  (2 rs.), en la  
Im p ren ta  Nacional, calleMel Cid, núm. 4, cuar to  segundo.

|  EYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y, PROVINCIAL DE 20 DE
- 'A g o s to  d e -^870, anotadas y  concordadas con arreglo  á las r e fo r 
mas ^ in troducidas en las mismas por la ley de 4 6 de Diciembre 
de 487U; disposiciones complementarias de dichas leyes ,  á sa be? : ley  
electoral  de Senadores d e h  de Feb rero  de 1877; Apéndice.á  la ley  
provincial ,  comprensivo dem ar ios artículos de la  ley y  reg lam ento  
de 25 de Setiembre de 1863; ley de 21 de Julio de 4876.”sobre  fueros 
de las Provincias  Vascongadas; Real decre to  de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores;  organización y a tr ibuciones de las Comisio
nes provinciales  como Tribunales contencioso-administrativos, y  p r o 
cedimiento ante las mismas; Legislación sobre competencias;  Real d e 
creto de 4 7 de Noviembre de 4 852 sobre extranjeros;  leyes sobre bases 
y  general  de obras públicas de 29 de Diciembre de 4 876 y de 4 3 de 
Abril  de 1877, y  Real decreto sobre con tra tac ión  de 27 de Feb rero  de 
4 852; ley de 24 de Mayo de 4 863 y  sü reglamento de 4 7 de M ayo 
de 4 c6o” sobre montes públicos; reglamento  de 24 de Octubre de 4 873 
p a r a  la asistencia faculta t iva de los enfermos pobres;  ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio  de 4 870 
y su reglamento de 8 de Noviembre de 4 874; ley de 4 9 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y su instrucción  de 3 de Diciembre; 
ley  de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensanche de las poblaciones y  
su reglamento de 19 de Feb rero  de 1877, y  legislación sobre e n a je n a -  
c on forzosa; Real decreto y  su reg lam ento  de 3 de Marzo de 4 877 so
b r e  la Asociación genera l  de g a n a d e r o s ; ' ley  de 4 6 de Diciembre 
de 1876, y  otras m uchas  más disposiciones en fo rm a de notas ; y  fi
nalmente,  la Constitución de la Monarquía  española; segunda edición, 
aum en tada  considerablemente é i lustrada  con notas y  con la doc tr ina  
de la Ju r isp rudenc ia  adm in is t ra t iva  po r  D. Andrés Blas, Jefe de A d
ministración deJ Gobierno civil de Madrid, Doctor en la Facultad  de 
Derecho en sus Secciones de Derecho civil y  canónico y  Derecho ad 
m inistrativo; ex-Diputado á Córtes, Vocal de la Comisión y  V icep re 
sidente de la Diputación provincial que ha  sido de Zaragoza,  e x - P r o -  
fesor auxiliar de Derecho y  Abogado del i lustre Colegio de M adrid. 

Esta  obra  se compone de un tomo en k.°  de u n a s *600 páginas .
Su precio en  toda España,  4 pesetas.
Los pedidos al a u t o r , con dirección al Gobierno civil ó á su do 

micilio, Santiago, 2, y  el mismo los r em iti rá  francos  de porte ,  prévio  
pago en letras ó l ib ranzas ó sellos de Comunicaciones.  — 5

SANTOS DEL DIA

Santos Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, m ártir. 
Cuaren ta  H eras  en la iglesia de monjas T rin itar ias .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  K s p m f a © ! . — A las nueve.-—A beneficio del  Contador  del  
mismo.—P or no exp licarte .— El loco de la guard illa  — L a  reina  
de ¡as a g uas .— Ya pareció aquello.

T e a t r o  d e  t ® ^ í & r a w i e B a * —  A las nu ev e .— Función 78 de 
abono .—T urno  3.° par .—L a bella Elena.

T e a t r o  y  C a r e o  d e l  P r i m é i s * ©  A l f o n s o . — A las nueve.—
Función 4 7 de abono.—T u rn o  im par .—Sueños de o> o.

T e a t r o  <á e  S m C o i a e d l a # — A las n u e v e .— Función 56 de 
a b o co .—T urno  2.°— Un león con ca len tura .— El som brero del M i
n is t r o — Campanólogo.—No la hagas y  no la temas.

T e a t r o  A i ñ A las nueve .’— A beneficio de la
señori ta Doña María García .—El á lbum  y  el ram ille te .— M ercu
rio y Cupido  — B runo el tejedor.

SS2o sa  k M n v a . — A las ocho y  m edia.-r-Frasquito.— El laure l de  
oro. — El hombre es débil.

Circo y  T e a t r o  d e  P r i e e » —A las n u ev e  de la noche .—G ran
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que  

tomará pa r te  la familia Chiesi y  los p rincipales ar t istas de la 
compañía.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .


